
Balao, 02 de febrero del 2026

CONVOC \ rOR!A (;aI)Mí5-005-SC-2026

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Kalherine Gómez Quezada de conformidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao; Dr.

Luis Castro Chiriboga. Sra. Marcia Celi Cedilio. Sr. Juan Jaén l.aínes. Ab. Joselyn Patiño

Fajardo, Ledo, ivddcr Villón Vélcz. para el día jueves 05 de febrero del 2026. a

partir de las lOHOO. en
telemática a través de llamada grupa! en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar
el siguiente Orden del Día:

Sala de Sesiones de Municipalidad / o víala la

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 004, correspondiente a la Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal de fecha 29 de enero del 2026.

2.

Conocimiento y Resolución de la Declaratoria de Bien Mostrenco del bien inmueble
identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-001-002-010-004-000
000-000. ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de marzo y 9 de octubre, en el sector

central. DE la cabecera cantonal de Balao. provincia del Guayas, solicitado por la señora
MARCIA AURORA NOBLECILLA BANCllON de acuerdo al iníbnne Legal No.

0031-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos /erna. Procurador Sindico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

3.
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Atentamente.
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Ab. Jói'áhaiLoor de-la-Cruz
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ACTA No. 004-2026

ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, REALIZADA
EL DÍA JUEVES 29 DE ENERO DEL 2026.

\ln la ciudad de Balao, a ios veintinueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis, siendo las

diez horas con quince minutos, se instala el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria, con la
concurrencia de la Señora Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao, con la asistencia de los señores Concejales que integran el Concejo Municipal y
actuando como Secretaria dcl Concejo Municipal la Ab. Johana Loor de la Cruz, se inicia la sesión
ordinaria convocada para el día jueves 29 de enero del 2026 y dispone: ‘'Sírvase señora Secretaria

constatar el Quorum de Ley LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. “Si
señora Alcaldesa, con su penniso procedo a constatar el quorum correspondiente para la sesión de hoy
jueves 29 de enero dcl 2026“: Dr. Luis Castro Chiriboga; presente, Sra. Marcia Ceii Ccdillo.
presente. Sr. Juan Jaén Laínes, presente, Ab. Joselyn Paliño Fajardo; presente; Ledo. Edder Villón
Vélez; presente. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Señora Alcaldesa,
le informo que se encuentran en sesión los (5) Concejales en consecuencia existe el QUÓRUM DE
l.EY’’. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “Por consiguiente se instala la Sesión

“Señora Secretaria proceda a indicar los puntos del Orden del día. LA SECRETARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE BALAO: “Gracias señora Alcaldesa los puntos del orden del día para
la sesión dcl día de hoy jueves 29 de enero del 2026 son ios siguientes: PRIMER PUNTO:
Aprobación dcl Orden del día. SEGUNDO PLfNTO: Conocimiento y Aprobación dcl Acta No. 003.
correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de enero
TERCER PUNTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco de los solares # 14, 23. de la
manzana “28'' ubicados en la Lotización “La Beatriz’’ Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del

Guayas, predios identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004-006-028-014-
000-000-000, 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000; solicitado por la señora FABIOLA
NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE, de acuerdo a! informe Legal No. 011-PSM GADMB-

2026. suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico de! Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao. CUARTO PUNTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco dcl solar
# 17 de la manzana “31” ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao.

provincia del Guayas, predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-
031-017-000-000-000, solicitado por la señora MARIA IGNACIA DAMIAN AYLLON. de acuerdo
al informe Legal No. 021-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico
dcl Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. QUINTO PUNTO: Aprobación de la

Adjudicación de Bien Mostrenco del solar U 05 de la manzana “14“ ubicados en la Lotización "La
Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas, predio identificado con el Código
Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-014-005-000-000-000, solicitado por el señor MANUEL

LUIS ARMIJOS PINEDA, de acuerdo al informe Legal No. 027-PSM- GADMB-2026, suscrito por
el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

SEXTO PUNTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 02 de la manzana
“01“ ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas,

predios identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-001-002-000-000-
000. solicitado por el señor NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO, de acuerdo al informe
Legal No. 028-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. LA SEÑORA ALCALDESA DEL

del 2026.
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CANTÓN BALAO.- ‘"Señora Secretaria indique el PRIMER PUNTO del Orden del día. LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: ‘Gracias señora Alcaldesa procedo a
leer cl PRIMER PUNTO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. LA SEÑORA ALCALDESA
DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes señores Concejales. El Concejal Sr. Juan
Jaén Laínes. EL CONCEJAL SR. JUAN JAÉN LAÍNES. "Señora Alcaldesa, señores Concejales,

para elevar la moción de la Aprobación del Orden del día, moción que es apoyada por el Concejal
Ledo. Edder Villón Vélez. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: ‘^La moción del

Concejal. Sr. Juan Jaén Laínes, tiene apoyo del Concejal. Ledo. Edder Villón Vélez. por lo tanto, tome
votación para su aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL, "Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación: Dr. Luis Castro
Chiriboga: a favor, Sra. Marcia Cdi Ccdillo. a favor. Sr. Juan Jaén Laínes; a favor. Ab. Josclyn Patino
Fajardo; a favor, Ledo. Edder Villón Vélez, a favor; Sra. Sandy iCatherine Gómez Quezada a favor. LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Señora Alcaldesa, el resultado de la

votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor, de los señores Concejales, más (1) voto a
favor, de la señora Alcaldesa en consecuencia: EL CONCKIO MUNICIPAL DEL CAN'IÓN BALAO
POR UNANIMIDAD DE SUS IN 1EGRAK1E.S. Rl 'lSUELVE APROBAR EL PRIMI^R PUN IO Rin^ld^l^l l-

AL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 003 DE FECI lA 22 DE ENERO DEL 2026. LA

SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique el SEGUNDO
PUNTO del Orden del día'. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:

"Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PUNTO DOS: Conocimiento y Aprobación del Acta
No. 003. correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de enero del 2026.
LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes señores

Concejales. El Concejal Dr. Luis Castro Chiriboga. EL CONCEJAL DR. LUIS CASTRO
CHIRIBOGA: "Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción
PUNTO del Orden del día. que es el Conocimiento y Aprobación del Acta No. 003, correspondiente a
la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de Fecha 22 de enero del 2026, moción que es apoyada
por la Concejal. Ab. Joselyn Patino Fajardo. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO:
"La moción del Concejal Dr. Luis Castro Chiriboga. tiene apoyo de la Concejal Ab. Joselyn Patiño
Fajardo, lome votación para su aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL. "Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis
Castro Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Ccli Ccdillo. a favor. Sr, Juan Jaén Laínes; a favor. Ab. Joselyn
Patiño Fajardo; a favor. Ledo. Edder Villón Vélez, a favor; Sra. Sandy ICatherine Gómez Quezada a
favor,

resultado de la votación es debidamente aprobada por (4) votos a favor (1) voto en blanco de los
señores Concejales, más (1) voto a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO
MUNICIPAL bl-d, CAN TÓN BALAO POR UNAMIDAD DE SUS INTEGRANTES. RESUELVE

APROBAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES EL CONOCIMIENTO Y

APROBACIÓN DEL ACTA NO. 003, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE

CONCEJOMUNICIPALDE FECHA 22 DE ENERO DEL 2026. LA SEÑORA ALCALDESA

DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique el TERCER PUNTO del Orden del día”. LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Gracias señora Alcaldesa procedo

a leer el PUNTO TRES: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco de los solares # 14, 23,
de la manzana "28” ubicados en la Lotización "La Beatriz” Jurisdicción del Cantón Balao, provincia

del Guayas, predios identificados con cl Código Catastral Urbano número
014-000-000-000, 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000; solicitado por la señora FABIOLA
NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE. de acuerdo al informe Legal No. 011-PSM GADMB-

2026. suscrito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao. En este momento la señora Alcaldesa le da la palabra al PROCURADOR
SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: En este momento la señora Alcaldesa le da la

palabra al PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zema
Cadena, gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, corresponde en este punto conocer la solicitud

del SEGUNDO

LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, cl

09-03-50-004-006-028-
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de adjudicación de solares de posesión de la señora FABIOLA NATIVIDAD FAJARDO
CAMPOVERDE ubicados en la Lotización La Beatriz de la jurisdicción Cantonal de Balao, para lo
cual, el concejo aprobó o actualizó la normativa que establece la ordenanza sustilutiva que norma la
regularización. adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del Cantón Balao. como
anteriormente se había manifestado que esc sector de la Beatriz se inició con un procedimiento
administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época se hicieron
muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece el numeral
6 del artículo 596 del COOTAD que establece que en los casos de los precios que por procesos
administrativos hayan pasado a favor del GAD Municipal se podrán realizar ventas directas sin
necesidad de subasta a los posesionarios de precios sin tomar en cuenta la variación derivada del uso
actual del bien o su plusvalía, y en base a eso, el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada que
se encuentra publicada en la edición especial del Registro Olicial número 604 del 19 de septiembre de
2025. con lo antes mencionado dentro dcl expediente se han cumplido con todos los requisitos que
establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en la normativa aprobada por el concejo, este órgano
legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación, la que debe ser protocolÍ.7ada e inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas de posesión que mantienen las personas en esa lotización y
así de manera general en los distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los

requisitos se vaya resolviendo la adjudicación a favor de los posesionarios. Hasta ahí. señora alcaldesa,
señores concejales. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de
ustedes señores Concejales. La Concejal Sra. Marcia Celi Cedilío. LA CONCEJAL SRA, MARCIA
CELI CEDILLO. “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción dcl TERCER punto

del Orden del día, que es Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco de los solares # 14, 23,
de la manzana “28” ubicados en la Lotización “La Beatriz” Jurisdicción del Cantón Balao. provincia

del Guayas, predios identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004-006-028-
014-000-000-000. 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000; solicitado por la señora FABIOLA
NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE. de acuerdo al informe Legal No. 011-PSM GADMB-
2026, suscrito por el Ab. Carlos Zerna. Procurador Sindico de! Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao, moción que es apoyada por la Concejal Ab. Joselyn Patino Fajai'do. SEÑORA
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: "La moción de la Concejal Sra. Marcia Celi Ccdillo, tiene

apoyo de la Concejal Ab. Joselyn Patiño Fajardo, lome votación para su aprobación señora
Secretaria ’. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. "SeñoraAlcaldesa,con

su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga: a favor, Sra. Marcia Celi Cedillo, a
favor. Sr, Juan Jaén Laínes: a favor, Ab. Joselyn Patiño Fajardo: a favor. Ledo. Eddcr Villón Vélez; a
favor. Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a favor, LA SEÑORA SECRETARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es debidamente aprobada

por (5) votos a favor más. de los señores Concejales, más (l)voto a favor de la señora Alcaldesa,
en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DFX CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE

SUS INTEGRANTES, RESUELVE APROBAR EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.

QUE ES LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE BIEN MOSTRENCO DE LOS

SOLARES n 14. 23. DE Í.A MANZANA "28” UBICADOS EN LA LOTIZACIÓN "LA BEATRIZ"
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS. PRl-DIOS

IDENTIFICADOS CON EL CÓDIGO CATASTRAL URBANO NÚMERO 09-03-50-004-006-028-

Q14-000-000-000. 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000: SOLICITADO POR LA SEÑORA
FABIOLA NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE. DE ACUERDO AL INFORME LEGAL

NO. 011-PSM GADMB-2026. SUSCRITO POR EL AB. CARLOS ZERNA. PROCURADOR

SINDICO PEÍ. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCI-NTRALIZADO MUNICIPAl. DE BALAO. LA
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SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- "Señora Secretaría indique el CUARTO
PUNTO del Orden de! día’\ LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:

"Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PUNTO CUATRO: Aprobación de la Adjudicación
de Bien Mostrenco del solar # 17 de la manzana "3T* ubicados en la í.otización "La Beatriz"

Jurisdicción del Cantón Balao. provincia de! Guayas, predio identificado con el Código Catastral
Urbano número 09-03-50-004 006-031-017-000-000-000. solicitado por la señora MARIA
IGNACIA DAMIAN AYLLON. de acuerdo al informe Legal No. 021-PSM- GADMB-2026.

suscrito por el Ab. Carlos Zema. Procurador Sindico dcl Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao. En este momento la señora Alcaldesa le da la palabra al PROCURADOR
SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zema Cadena, gracias señora

Alcaldesa, señores Concejales, como dije en el anterior punto dcl orden dcl día corresponde en este
punto conocer la solicitud de adjudicación del solar de posesión de la señora MARIA IGNACIA
DAMIAN AYLLON. ubicado en la Cotización La Beatriz de la jurisdicción Cantonal de Balao. para
lo cual, el concejo aprobó o actualizó la normativa que establece la ordenanza sustilutiva que norma
la regulariziición. adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del Cantón Balao, como
anteriormente se había manifestado que esc sector de la Beatriz se inició con un procedimiento
administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época se hicieron
muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece el numeral
6 dcl artículo 596 del COO'l'AD que establece que en los casos de los precios que por procesos
administrativos hayan pasado a favor dcl GAD Municipal se podrán realizar ventas directas sin
necesidad de subasta a los posesionarios de precios sin tomar en cuenta la variación derivada del uso
actual dcl bien o su plusvalía, y en base a eso. el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada que
se encuentra publicada en la edición especial del Registro Oficial número 604 del 19 de septiembre de
2025. con lo antes mencionado dentro dcl expediente se han cumplido con todos los requisitos que
establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en la normativa aprobada por el concejo, este órgano
legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación. la que debe ser protocolizada e inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas de posesión que mantienen las personas en esa lotizujción y
así de manera general en los distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los
requisitos se vaya resolviendo la adjudicación a favor de la posesionarla. Hasta ahí. señora alcaldesa,
señores concejales.. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de
ustedes señores Concejales. El Concejal Ledo. Edder Villón Vélez. EL CONCEJAL LCDO. EDDER
VILLÓN VÉLEZ. "Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del CUARTO
PUNTO que es la Aprobación de la Adjudicación de Bien Mo.strenco del solar # 17 de la manzana
"3r’ ubicados en la Cotización "La Beatriz" .Turisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas,
predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-031-017-000-000-000,
solicitado por la señora MARIA IGNACIA DAMIAN AYLLON, de acuerdo al informe Legal No.
021-PSM- GADMB-2026. suscrito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. moción que es apoyada por el Concejal Dr. Luis
Castro Chiriboga. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: "La moción dcl Concejal
Ledo. Edder Villón Vélez, tiene apoyo del Concejal Dr. Luis Castro Chiriboga. tome votación para su
aprobación señora Secretaria". LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,
"Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación. Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra.
Marcia Ccli Cedillo, a favor. Sr. Juan Jaén Laínes: a favor. Ab. Joselyn Patiño Fajardo: a favor. Ledo.
Edder Villón Vélez: a favor, Sra. Sandy Kathcrinc Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es

debidamente aprobada por (5) votos a favor más. de los señores Concejales, más (l)volo a favor
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de la señora Alcaldesa, en consecuencia: KL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR
UNANIMIDAD DE SUS INTI^GI^NTl-S. R1-:SUBLVE APROBAR EL CUARTO PUNTO DEL

ORDEN DEL DÍA. QUE ES LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE BIEN

MOSTRENCO DEL SOLAR # 17 DE LA MANZANA UBICADOS EN LA LOTIZACIÓN

"LA BEATRIZ" JURISDICCION DEL CANTON BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS. PREDIO

IDENTIFICADO CON Id. CÓDIGO CATASTRAL URBANO NÚMERO 09-03-50-004 006-031-

Q17-000-000-000. SOLICITADO POR LA SEÑORA MARIA IGNACIA DAMIAN AYLLON. DE

ACUERDO AL INFORME LEGAL NO. 021-PSM- GADMB-2026. SUSCRITO POR EL AB.

CARLOS ZERNA. PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCEÑIRATIZADO MUNICIPAL DE BALAO. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN

BALAO.- “Señora Secretaria indique el QUINTO PUNTO de! Orden del día". LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el
PUNTO QUINTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 05 de la manzana
"14" ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas,

predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-014-005-000-000-000.
solicitado por el señor MANUEL LUIS ARMIJOS PINEDA, de acuerdo al informe Legal No. 027-
PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao. En este momento la señora Alcaldesa le da la palabra al
PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zema Cadena,

gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, en este punto igual a! anterior punto del orden del día
corresponde en este punto es conocer la solicitud de adjudicación de solares de posesión del señor
MANUEL LUIS ARMIJOS PINEDA ubicado en la Lotización La Beatriz de la jurisdicción

Cantonal de Balao, para lo cual, el concejo aprobó o actualizó la nonnativa que establece la ordenanza
sustilutiva que norma la regularización. adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del
Cantón Balao. como anteriormente se había manifestado que ese sector de la Beatriz se inició con un
procedimiento administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época
se hicieron muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece
el numeral 6 del artículo 596 del COOTAD que establece que en los casos de los precios que por

procesos administrativos hayan pasado a favor del GAD Municipal se podrán realizar ventas directas
sin necesidad de subasta a los posesionarios de precios sin lomar en cuenta la variación derivada del
uso actual del bien o su plusvalía, y en base a eso, el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada
que se encuentra publicada en la edición especial del Registro Oficial número 604 del 19 de septiembre
de 2025, con lo antes mencionado dentro del expediente se han cumplido con todos los requisitos que
establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en la normativa aprobada por el concejo, este órgano
legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación, la que debe ser protocolizada e inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas de posesión que mantienen las personas en esa lotización y
así de manera general en los distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los
requisitos se vaya resolviendo la adjudicación a favor del posesionarlo. Masta ahí, señora alcaldesa,
señores concejales. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de
ustedes señores Concejales. La Concejal Ab. Joselyn Patíño Fajardo. LA CONCEJAL AB.
JOSELYN PATINO FAJARDO. “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del
QUINTO PUNTO que es la Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 05 de la
manzana “14" ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del

Guayas, predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-014-005-000-
000-000. solicitado por el señor MANUEL I.UTS ARMIJOS PINEDA, de acuerdo al informe Legal
No. 027-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema. Procurador Sindico del Gobierno
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Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, moción que es apoyada por el Concejal Sr, Juan
Jaén Laínes. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: ‘‘La moción de la Concejal Ab.

Josclyn Patiño Fajardo, tiene apoyo del Concejal Sr, Juan Jaén Laínes, tome votación para su
aprobación señora Secretaria'^ LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,
‘'Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor. Sra.
Marcia Celi Cedillo. a favor, Sr. Juan Jaén Laínes: a favor, Ab. Joselyn Patiño Fajardo; a favor,^ Ledo.
Eddcr Villón Vélez: a favor, Sra. Sandy Kathcrine Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es

debidamente aprobada por (5) votos a favor más, de los señores Concejales, más (1) voto a favor
de la señora Alcaldesa, en consecuencia: HL CONCF.JO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR
UNANIMIDAD DF: SUS INTIÍGRANJ’ES. RESULLV1-: APROBAR EL QUINTO PUNTO PEI.

ORDl-N DHL DÍA. QUE ES LA APROBACIÓN PE LA ADJUDICACIÓN DE BIEN

MOSTRENCODEL SOLAR# 05 DE LA MANZANA“14^' UBICADOSEN LA LOTIZACIÓN
"LA BEATRIZ" JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS. PREDIO

IDENT IFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL URBANO NÚMERO 09-03-50-004 006-014-

005-000-000-000. SOLICITADO POR EL SiíÑOR MANUEL LUIS ARMIJOS PINEDA. Dlí

ACUERDO AL INFORME LEGAL NO. 027-PSM- GADMB-2026. SUSCRITO POR EL AB.

CARLOS ZERNA, PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BAI.AO. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN
BALAO.- “Señora Secretaria indique el SEXTO PUNTO del Orden del día’\ LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el

PUNTO SEXTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 02 de la manzana
“01" ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas,
predios identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-001-002-000-000-
000. solicitado por el señor NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO, de acuerdo al informe
Legal No. 028-PSM- GADMB-2026. suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.. En este momento la señora Alcaldesa le
da la palabra al PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos
Zema Cadena, gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, como dije en el anterior punto del orden
del día corresponde en este punto conocer la solicitud de adjudicación de solares de posesión del señor
NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO ubicado en la Lotización La Beatriz de la jurisdicción

Cantonal de Balao. para lo cual, el concejo aprobó o actualizó la normativa que establece la ordenanza
sustitutiva que norma la regularización. adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del
Cantón Balao. como anteriormente se había manifestado que ese sector de la Beatriz se inició con un
procedimiento administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época
se hicieron muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece
el numeral 6 del artículo 596 del COOTAD que establece que en los casos de los precios que por
procesos administrativos ha}'an pasado a favor del GAD Municipal se podrán realizar ventas directas
sin necesidad de subasta a los posesionarios de precios sin tomar en cuenta la variación derivada del
uso actual del bien o su plusvalía, y en base a eso, el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada
que se encuentra publicada en la edición especial del Registro Oficial número 604 dcl 19 de septiembre
de 2025. con lo antes mencionado dentro del expediente se han cumplido con todos los requisitos que
establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en la nomiativa aprobada por el concejo, este órgano
legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación, la que debe ser protocolizada e inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas de posesión que mantienen las personas en esa lotización y
así de manera general en los distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los
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requisitos se vaya resolviendo la adjudicación a favor de los poscsionarios. Hasta ahí. señora alcaldesa,
señores concejales. . LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de
ustedes señores Concejales. El Concejal Ledo. EdderVillón Vélez. EL CONCEJAL LCDO. EDDER
VILLÓN VÉLEZ. '‘Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del SEXTO PUNTO
que es la Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 02 de la manzana '‘OT’
ubicados en la L.otización "La Beatriz" Jurisdicción dcl Cantón Balao, provincia del Guayas, predios
identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-001-002-000-000-000.
solicitado por el señor NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO, de acuerdo al informe Legal
No. 028-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico dcl Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao., moción que es apoyada por el Concejal Dr. Luis

Castro Chiriboga. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: "La moción dcl Concejal

Ledo. Edder Villón Vélez. tiene apoyo del Concejal Sr, Dr. Luis Castro Chiriboga, tome votación para
su aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,
"Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra.
Marcia Celi Cedillo. a favor. Sr. Juan Jaén Laínes; a favor. Ab. Joselyn Paliño Fajardo; a favor. Ledo.
Edder Villón Vélez: a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es

debidamente aprobada por (5) votos a favor más, de los señores Concejales, más (l)voto a favor
de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR
UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES. RESUELVE APROBAR EL SEXTO PUNTO DEL

ORDEN DEL DÍA. QUE ES LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE BIEN

MOSTRENCO DEL SOLAR # 02 DE LA MANZANA "01” UBICADOS l'N LA LOTIZACIÓN
"LA BEATRIZ" JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS.

PREDIOS IDENTIFICADOS CON EL CÓDIGO CATASTRAL URBANO NÚMERO 09-03-50-004
006-001-002-000-000-000. SOLICn ADO POR EL SEÑOR NESTOR BOLIVAR FAJARDO

FAJARDO. DE ACUERDO AL INFORME UiGAL NO. 028-PSM- GADMB-2026. SUSCRITO

POR EL AB. CARLOS ZERNA. PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. LA SEÑORA SECRETARIA DEL

CONCEJO MUNICIPAL, Señora Alcaldesa, se han agolados los puntos del Orden del Día.
SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. Habiendo conocido y votado todos los

concejales en lodos y cada uno de los puntos del orden del día tratados clausuro la Sesión. LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, Señora Alcaldesa, se han agotados los

puntos del Orden del Día.

El Concejo resolvió, además, que la aprobación de las Resoluciones adoptadas durante la sesión surta
efectos inmediatos sin esperar la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja constancia expresa

que los documentos que se dieron lectura en el desarrollo de la Sesión se agregan en originales, para
ser adjuntados al Acta, siendo las diez horas con cuarenta minutos y no habiendo otro punto que

tratar, la Sra. Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Cantón Balao, da por terminada la sesión.

Ab. Johana Loor de la Cruz

SECRETARIA GENERAL DEL

GAD DE BALAO

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO
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Informe legal No 0031-PSM-GADMB-2026
Balao, 28 de enero del 2026 *> »_

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para declaratoria de bien mostrenco, del predio denominado Solar # 04,
de la manzana “10”, ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector
central, de la cabecera cantonal de Balao, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001 -002-
010-004-000-000-000; trámite solicitado por la señora NOBLECILLA BANCHON MARCIA
AURORA, con cédula de identidad No. 090195049-3; a lo cual me permito emitir el siguiente criterio
legal.

1.- Antecedentes.- Con memorándum No GADMB-SG-2025-8252-M, de 23 de septiembre del

2025, la Secretaria General del GAD Municipal, traslada la solicitud en Especie Valorada No.
0060149, de 23 de septiembre de 2025, mediante el cual, la señora NOBLECILLA BANCHON
MARCIA AURORA, solicita la declaratoria de bien mostrenco del predio denominado Solar # 04,
de la manzana “10”, ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector
central, de la cabecera cantonal de Balao; para lo cual adjunta los requisitos establecidos en la
Ordenanza.

2.- Base legal del tema.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 30 de la Constitución de la República
del Ecuador, las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada
y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural;
confonne lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.- El Artículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Se

reconoce y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.2.- El Artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El Estado
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus fonnas pública, privada, comunitaria, estatal,
asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir con su función social y ambiental.”

2.3.- El Artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), dispone que, entre los fines de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, está: “La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la

garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias.”

2.4.- El Literal a) de! Art. 54 del COOTAD., señala que son funciones de los gobiernos autónomos
descentralizados Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales,
en el marco de sus competencias constitucionales y legales; e, Implementar el derecho al hábitat y a
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la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal;
conforme lo indica el Literal i) de la misma disposición legal.

2.5.- El Artículo 55, en su literal b) establece que parte de las competencias exclusivas del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal es: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en
el cantón”.

2.6,- El Literal c) del Art. 419 del COOTAD., manifiesta que constituyen bienes de dominio privado
los que no están destinados a la prestación directa de un
recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados.
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios

de derecho privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones
territoriales.

2.7.- El Artículo 426 del COOTAD, establece que: “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado,
llevará un inventario actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los

afectados al servicio público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se
actualizarán anualmente”.

2.8.- El Artículo 481 del COOTAD norma lo relacionado con lotes, fajas, excedentes y diferencias;

y, en su inciso cuarto se señala que: “Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos
aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos
descentralizados municipales o metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los mecanismos y
procedimientos para regularizar bienes mostrencos”.

2.9.- El Artículo 605 de! Código Civil, señala que: “Son bienes del Estado todas las tierras que,
estando situadas dentro de los límites territoriales, carecen de otro dueño”.

2.10.- El Artículo 715 del Código Civil, determina que: "Posesión es la tenencia de una cosa
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí
mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras
otra persona no justifique serlo".

2.11.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao expide la
Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes
Mostrencos del Cantón Balao, el 30 de mayo de 2025, sancionda y promulgada el 27 de junio de
2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604, el 19 de septiembre de 2025; y en su
artículo 1 establece: “Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los
procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del
área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización
administrativa de predios en favor de sus posesionarlos; adjudicación de bienes inmuebles del
patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más
normas internas de carácter local relacionadas a la materia”.

3.- Análisis y Recomendación.- La Administrada NOBLECILLA BANCHON MARCIA
AURORA, mediante solicitud en Especie Valorada No. 0060149, de 23 de septiembre de 2025,
solicita la declaratoria de Bien Mostrenco, de! predio denominado Solar # 04, de la manzana “10”,
ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector central, de la cabecera
cantonal de Balao, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000;
por el efecto acompaña: Certificado de Aváluos y Registros No. 0001646; Copia de Cédula de

servicio público, sino a la producción de
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Identidad y Certificado de Votación, Pago de Impuesto Predial Urbano; Certificación de no adeudar
No. 843 y 844; Certificado # 0068 Orden-RPyMB-1476-2025; Certificado de Riesgo #5366;
Certificado de Defunción; Declaración Juramentada; Información Sumaria y de nudo hecho.

3.1.- Mediante memorándum No GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-381-M, de 17 de octubre de 2025,
el Ing. Iván Jiménez Granda Coordinador de Avalúos y Catastros, infomó que el bien inmueble
consta en los registros catastrales bajo el código predial # 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000,
a nombre de NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDO, con CI. 090195041, según la información

que reposa en el departamento; se encuentra incluido en la determinación de la ZONA URBANA de
la cabecera cantonal de Balao; consta ingresado en el catastro urbano según ficha predial desde el
año 2015; se encuentra ingresada una superficie 220.00 metros cuadrados, con un valor del terreno
$ 20.844,34; además que revisada la ficha predial y la documentación adjunta que reposa en la
Coordinación de Avalúos y Catastros, no se observa título de propiedad del bien inmueble, por lo
que le mencionado predio podría ser considerado como “Bien Mostrenco”.

3.2.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial, con memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1546-M, de 28 de noviembre de 2025;

dentro del presente procedimiento adjunta el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-
138-M, de 27 de noviembre de 2025, suscrito por el Arq. Jorge Torres Sagbay Coordinador de
Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, mediante el cual informa;

Previa inspección realizada al predio materia de la presente solicitud, se pudo establecer
que el predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y mensuras, detalles a
continuación:

a)

LEVANTAMIENTO PUNIMETRICO (SOUR » 04 Mz -10)

UNDEROSY MENSURAS

MENSURAUNDEROS

EN 7.15 mNORTE Calle Comercio

EN 6,40 mSUR Solar «10

EN 29,55 mESTE Solar 8 05

EN 29,50 mOESTE Solar 8 03

SUPERFICIE: I9T.49 m2

Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante mantiene en

posesión, predio que no cuenta con construcción.
Que de conformidad al certificado :0068 emitido por registro de la propiedad y mercantil,
se puede indicar que el predio materia del presente tramite, no cuenta con escrituras, el
mismo que podría ser considerado, para declararlo como bien mostrenco, tal como se
demuestra con el certificado antes mencionado.
El predio materia de la presente diligencia, no forma parte de los planes de regulación
urbana.

b)

c)

d)

3.3.- El Ing. Adrean Pesantez Reyes Director de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo, mediante
memorándum No. GADMB-DGMAyR-2026-0015-M, de 22 de enero del 2026, en el presente
trámite de declaratoria de bien mostrenco, en relacionado al bien inmueble denominado Solar # 04,
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de la manzana “10”, ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector
central, de la cabecera cantonal de Balao, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001 -002-
010-004-000-000-000, para efecto de declaratoria de bien mostrenco informó que, el terreno
evaluado no presenta exposición a amenazas naturales relevantes, tales como inundaciones,
deslizamiento, erosión de suelos o afectaciones por procesos antrópicos que comprometan la
seguridad del área; asimismo informa que, el entorno urbano inmediato se caracteriza por presentar
infraestructura estable, sin evidencias de procesos de remoción en masa, ni alteraciones
geomorfológicas o hidrológicas que representen riesgo potencial, además no existen fuentes hídricas
dentro o cerca del predio que presente riego inminente; por lo tanto, certifica que no se encuentra
localizado dentro de zona de riesgo.

3.4.- Del Certificado de Defunción No. 255-164.17546, de fecha 14 de julio de 2025, emitido por la
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, se extráe que la fecha de
fallecimiento del señor Noboa Vélez Lorenzo Femando, es el 18 de septiembre de 2018; además se
observa en el mendionado certificado que consta como cónyuge la señora Noblecilla Banchón Marcia
Aurora.

3.5.- De la copia de Cédula de Identidad No. 090195049-3, de la señora NOBLECILLA BANCHON
MARCIA ALÍRORA, emitido por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y
Cedulación, que se encuentra NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, se verifica que !a
administrada es de estado civil “VIUDO”.

3.6.- Que la señora NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA bajo juramento, declaró lo
siguiente: "Que me encuentro en POSESIÓN desde hace CUARENTA años del SOLAR urbano
identiifcado con el Código Catastral número: 09-03-50-001-002-01 0-004-000-000~000, ubicado en
las calles Comercio y seis de marzo del Cantón Balao, provincia del Guayas, b) Que la posesión que
mantengo sobre el solar antes indicado es Paciifca e ininterrumpida, con ánimo de señora y dueña,
de forma pública, notoria y regular por todo el tiempo que tengo en dicho inmueble, c) Que dentro
del solar se encuentra una construcción de cemento tipo villa, la misma que ha sido ediifcada con
recursos propios evidenciándose actos posesorios públicos sin interrupción alguna, d) Declaro que
el dominio del bien así como su uso, goce, y tenencia, no ha sido materia de pronunciamiento previo,
de órgano Jurisdiccional alguno en estado de cosa juzgada, ni se encuentra en estado de Litis
pendencia en la jurisdicción ordinaria, ni en procesos administrativos ante el organismo
competente, e) Declaro que ha sido cancelado el predio en su totalidad”', información extraida de la
Escritura Pública de Declaración Juramentada de Posesión de un Solar, celebrada en la Notaría

Primera del Cantón Balao, el 08 de mayo de 2025;

3.7.- El señor MIGUEL EDUARDO CEVALLOS DE LA A, respondió el interrogatorio realizado
por la señora NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, de la siguiente manera: "A LA
PRIMERA: Que es de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil viuda y de Ocupación quehaceres
domésticos; A LA SEGUNDA: Que si ¡a conozco, desde hace cuarenta años, por ser amigos y
vecinos; A LA TERCERA: Que se encuentran en posesión del SOLAR urbano identiifcado con el
Código Catastral número: 09-03-50~001-002-010-004-0()0-000-0()0, ubicado en las calles
Comercio y seis de marzo del Cantón Balao. provincia del Guayas, desde hace cuarenta años
aproximadamente: A LA CUARTA: Que el Solar se encuentra vacio: A LA QUINTA: Que todo lo
declarado le consta, lanío por vivir en el Cantón Balao, Provincia del Guayas, asi como también
por conocer personalmente al preguntante”', en el misma diligencia, la señora SONIA EDITH
LOPEZ RUEDA, respondió el interrogatorio de la siguiente manera: "A LA PRIMERA: Que es de
nacionalidad Ecuatoriana, de E.stado civil viuda y de Ocupación quehacéres domésticos, A LA
SEGUNDA: Que si la conozco, desde hace cuarenta jatos, por ser amigos y vecinos; A LA
TERCERA: Que se encuentran en posesión del SOLAR urbano identiifcado con el Código Catastral
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número: 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000, ubicado en las calles Comercio y seis de marzo
del Cantón Balao, provincia del Guayas, desde hace cuarenta años aproximadamente: A LA
CUARTA: Que el Solar se encuentra vacio: A LA QUINTA: Que todo lo declarado le consta, tatito
por vivir en el Cantón Balao, Provincia del Guayas, así como también por conocer personalmente
al preguntante-, datos proporcionados en diligencia de Información Sumaría y de Nudo Hecho,
el número de Protocolización 20250903000P00851, de fecha 8 de mayo de! 2025, otorgada por la
Notaría Unica del Cantón Balao.

con

3.8.- Del Certificado # 0068 Orden-RPyMB-1476-2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, emitido
por la Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, se certifica que “una vez examinados
los registros que reposan en esta dependencia hasta la presente fecha, no se ha encontrado asiento
o inscripción alguna que conifera a NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA portador/a del
documento de identidad número 090195049-3, como propietario/a de bien inmueble alguno dentro
de la jurisdiccum territorial de este Cantón".

4.- Con los antecedentes expuesto, bajo el amparo de normas expresas constitucionales, el COOTAD,

y la Normativa municipal, que establece los procedimientos de incorporación de bienes inmuebles
vacantes o mostrencos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al
patrimonio municipal; una vez que de la infonnación de las distintas áreas municipales, se desprende
que; el predio identificado con el cogido catastral # 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000, se
encuentra denominado como Solar # 04, de la Manzana “10”, ubicado en la Calle Comercio, entre

6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector central, de la cabecera cantonal de Balao, con los siguientes
linderos y dimensiones actualizados: Al Norte, Calle Comercio, con 7,15 metros; Al Sur, Solar 4
10, con 6,40 metros; Al Este, Solar# 05, con 29,55 metros; y, Al Oeste, Solar # 03, con 29,50 metros;

con una superficie actual de 199,49 metros cuadrados; el predio carece de título de propiedad;
por lo que, considero que previo a realizarse el procedimiento de legalización; que mediante
memorándum No. GADMB-DGMAyR-2026-0015-M, de 22 de enero del 2026, suscrito por el
Coordinador de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural se ha verificado la posesión de la señora
NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, por lo que, considero que previo a realizarse el
procedimiento de legalización a favor del poseedor, el Concejo Municipal, debe declararlo como
bien mostrenco, a fin de que sea inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, como
patrimonio municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente,
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PROCURADOR SINDICO BEL GAp MUNICIPAL DE BALAO
C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -

aB. L-aríDs Zerna Cadena
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Informe legal No 003I-PSM-GADMB-2026
Balao, 28 de enero del 2026

o

alcaldíaA

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para declaratoria de bien mostrenco, del predio denominado Solar # 04,
de la manzana “10”, ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector
central, de la cabecera cantonal de Balao, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-002-
010-004-000-000-000; trámite solicitado por la señora NOBLECILLA BANCHON MARCIA
AURORA, con cédula de identidad No. 090195049-3; a lo cual me permito emitir el siguiente criterio
legal.

1.- Antecedentes.- Con memorándum No GADMB-SG-2025-8252-M, de 23 de septiembre del

2025, la Secretaria General del GAD Municipal, traslada la solicitud en Especie Valorada No.
0060149, de 23 de septiembre de 2025, mediante el cual, la señora NOBLECILLA BANCHON
MARCEA AURORA, solicita la declaratoria de bien mostrenco del predio denominado Solar # 04,
de la manzana “10”, ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector
central, de la cabecera cantonal de Balao; para lo cual adjunta los requisitos establecidos en la
Ordenanza.

2.- Base legal del tema.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 30 de la Constitución de la República
del Ecuador, las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada
y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural;
conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.- El Artículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Se
reconoce y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.2.- El Artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El Estado
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus fonnas pública, privada, comunitaria, estatal,
asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir con su función social y ambiental.”

2.3.- El Artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), dispone que, entre los fines de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, está: “La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la
garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias.”

2.4.- El Literal a) del Art. 54 del COOTAD., señala que son funciones de los gobiernos autónomos
descentralizados Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales,
en el marco de sus competencias constitucionales y legales; e, Implementar el derecho al hábitat y a
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la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal,
conforme lo indica el Literal i) de la misma disposición legal.

2.5.- El Artículo 55, en su litera! b) establece que parte de las competencias exclusivas de! Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal es: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en
el cantón”.

2.6.- El Literal c) del Art. 419 del COOTAD., manifiesta que constituyen bienes de dominio privado
ios que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de
recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados.
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios

de derecho privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones
territoriales.

2.7.- El Artículo 426 del COOTAD, establece que: “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado,
llevará un inventario actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los

afectados al servicio público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se
actualizarán anualmente”.

2.8.- El Artículo 481 del COOTAD nonna lo relacionado con lotes, fajas, excedentes y diferencias;

y, en su inciso cuarto se señala que: “Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos
aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso ios gobiernos autónomos
descentralizados municipales o metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los mecanismos y
procedimientos para regularizar bienes mostrencos”.

2.9.- El Artículo 605 del Código Civil, señala que: “Son bienes del Estado todas las tierras que,
estando situadas dentro de los límites territoriales, carecen de otro dueño”.

2.10.- El Artículo 715 del Código Civil, determina que: "Posesión es la tenencia de una cosa
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la eosa por sí
mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras
otra persona no justifique serlo".

2.11.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao expide la
Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes
Mostrencos del Cantón Balao, el 30 de mayo de 2025, sancionda y promulgada el 27 de junio de
2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604, el 19 de septiembre de 2025; y en su
artículo 1 establece: “Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los
procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del
área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización
administrativa de predios en favor de sus posesionarios; adjudicación de bienes inmuebles del
patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más
normas internas de carácter local relacionadas a la materia”.

3.- Análisis y Recomendación.- La Administrada NOBLECILLA BANCHON MARCIA
AURORA, mediante solicitud en Especie Valorada No. 0060149, de 23 de septiembre de 2025,
solicita la declaratoria de Bien Mostrenco, del predio denominado Solar # 04, de la manzana “10”,
ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector central, de la cabecera
cantonal de Balao, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000;
por el efecto acompaña: Certificado de Aváluos y Registros No. 0001646; Copia de Cédula de
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Identidad y Certificado de Votación, Pago de Impuesto Predial Urbano; Certificación de no adeudar
No. 843 y 844; Certificado # 0068 Orden-RPyMB-1476-2025; Certificado de Riesgo #5366;
Certificado de Defunción; Declaración Juramentada; Información Sumaria y de nudo hecho.

3.1.-Mediante memorándum NoGADMB-DGPyOT-CAyC-2025-381-M, de 17 de octubre de 2025,

el Ing. Iván Jiménez Granda Coordinador de Avalúos y Catastros, infomó que el bien inmueble
consta en los registros catastrales bajo el código predial # 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000,
nombre de NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDO, con CI. 090195041, según la información

que reposa en el departamento; se encuentra incluido en la determinación de la ZONA URBANA de
la cabecera cantonal de Balao; consta ingresado en el catastro urbano según ficha predial desde el
año 2015; se encuentra ingresada una superficie 220.00 metros cuadrados, con un valor del terreno
$ 20.844,34; además que revisada la ficha predial y la documentación adjunta que reposa en la
Coordinación de Avalúos y Catastros, no se observa título de propiedad del bien inmueble, por lo
que le mencionado predio podría ser considerado como “Bien Mostrenco”.

3.2.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial, con memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1546-M, de 28 de noviembre de 2025;
dentro del presente procedimiento adjunta el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPlUyR-2025-
138-M, de 27 de noviembre de 2025, suscrito por el Arq. Jorge Torres Sagbay Coordinador de
Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, mediante el cual informa:

Previa inspección realizada al predio materia de la presente solicitud, se pudo establecer
que el predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y mensuras, detalles a
continuación:

a

ü)

LEVANTAMIENTO PUNIMETRICO (SOLAR « 04 Mz *10)
UNDEROSY MENSURAS

MENSURALINDEROS

EN 7,15 mCalle ComercioNORTE

EN 6.40 mSolar «10SUR

EN 29,55 mSolar «osESTE

EN 29,50 mSolar 8 03OESTE

1?f.49m2SUPERFiaE:

Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante mantiene en

posesión, predio que no cuenta con construcción.
Que de conformidad al certificado :0068 emitido por registro de la propiedad y mercantil,

puede indicar que el predio materia del presente tramite, no cuenta con escrituras, el
mismo que podría ser considerado, para declararlo como bien mo.strenco, tal como se
demuestra con el certificado antes mencionado.
El predio materia de la presente diligencia, no forma parle de los planes de regulación
urbana.

3.3.- El Ing. Adrean Pesantez Reyes Director de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo, mediante
memorándum No. GADMB-DGMAyR-2026-0015-M, de 22 de enero del 2026, en el presente
trámite de declaratoria de bien mostrenco, en relacionado al bien inmueble denominado Solar # 04,

h)

c)
se

d)
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10”, ubicado en la Calle Comercio, entre 6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector
central, de la cabecera cantonal de Balao, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-002-
010-004-000-000-000, para efecto de declaratoria de bien mostrenco informó que, el terreno
evaluado no presenta exposición a amenazas naturales relevantes, tales como inundaciones,
deslizamiento, erosión de suelos o afectaciones por procesos antrópicos que comprometan la
seguridad del área; asimismo informa que, el entorno urbano inmediato se caracteriza por presentar
infraestructura estable, sin evidencias de procesos de remoción en masa, ni alteraciones
geomorfológicas o hidrológicas que representen riesgo potencial, además no existen fuentes hídricas
dentro o cerca del predio que presente riego inminente; por lo tanto, certifica que no se encuentra
localizado dentro de zona de riesgo.

3.4.- Del Certificado de Defunción No. 255-164.17546, de fecha 14 de julio de 2025, emitido por la
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, se extráe que la fecha de
fallecimiento del señor Noboa Vélez Lorenzo Femando, es el 18 de septiembre de 2018; además se
observa en el mendionado certificado que consta como cónyuge la señora Noblecilla Banchón Marcia
Aurora.

3.5.- De la copia de Cédula de Identidad No. 090195049-3, de la señora NOBLECILLA BANCHON
MARCIA AURORA, emitido por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y
Cedulación, que se encuentra NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, se verifica que la
administrada es de estado civil ‘‘VIUDO”.

de la manzana

3.6.- Que la señora NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA bajo juramento, declaró lo
siguiente: ‘‘Que me encuentro en POSESIÓN desde hace CUARENTA años del SOLAR urbano
identiifcado con el Código Catastral número: 09-03-50-001-002-01 0-004-000-000-000, ubicado en
las calles Comercio y seis de marzo del Cantón Balao, provincia del Guayas, b) Que la posesión que
mantengo sobre el solar antes indicado es Pacifica e ininterrumpida, con ánimo de señora y dueña,
de forma pública, notoria y regular por todo el tiempo que tengo en dicho inmueble, c) Que dentro
del solar se encuentra una construcción de cemento tipo villa, la misma que ha sido edificada con
recursos propios evidenciándose actos posesorios públicos sin interrupck'm alguna, d) Declaro que
el dominio del bien así como su uso, goce, y tenencia, no ha sido materia de pronunciamiento previo,
de órgano jurisdiccional alguno en estado de cosa juzgada, ni se encuentra en estado de Litis
pendencia en la jurisdicción ordinaria, ni en procesos administrativos ante el organismo
competente, e) Declaro que ha sido cancelado el predio en su totalidad”', información extraida de la
Escritura Pública de Declaración Juramentada de Posesión de un Solar, celebrada en la Notaría

Primera del Cantón Balao, el 08 de mayo de 2025;

3.7.- El señor MIGUEL EDUARDO CEVALLOS DE LA A, respondió el interrogatorio realizado
por la señora NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, de la siguiente manera: “A LA
PRIMERA: Que es de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil viuda y de Ocupación quehaceres
domésticos; A LA SEGUNDA: Que si la conozco, desde hace cuarenta años, por ser amigos y
vecinos; A LA TERCERA: Que se encuentran en posesión del SOLAR urbano identificado con el
Código Catastral número: 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000, ubicado en las calles
Comercio y .seis de marzo del Cantón Balao, provincia del Guayas, desde hace cuarenta años
aproximadamente; A LA CUARTA: Que el Solar se encuentra vacio; A LA QUINTA: Que todo lo
declarado le consta, tanto por vivir en el Cantón Balao, Provincia del Guayas, asi como también
por conocer personalmente al preguntante”', en el misma diligencia, la señora SONIA EDITH
LOPEZ RUEDA, respondió el interrogatorio de la siguiente manera: ‘‘A LA PRIMERA: Que es de
nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil viuda y de Ocupación quehacéres domésticos, A LA
SEGUNDA: Que si la conozco, desde hace cuarenta jatos, por ser amigos y vecinos; A LA
TERCERA: Que se encuentran en po.sesión del SOLAR urbano identificado con el Código Catastral
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número: 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000, ubicado en las calles Comercio y seis de marzo

del Cantón Balao, provincia del Guayas, desde hace cuarenta años aproximadamente; A LA
CUARTA: Que el Solar se encuentra vacio; A LA QUINTA: Que todo lo declarado le consta, tanto
por vivir en el Cantón Balao, Provincia del Guayas, así como también por conocer personalmente
al preguntante-, datos proporcionados en diligencia de Información Sumaria y de Nudo Hecho, con
el número de Protocolización 20250903000P00851, de fecha 8 de mayo del 2025, otorgada por la
Notaría Única del Cantón Balao.

3.8.- Del Certificado # 0068 Orden-RPyMB-1476-2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, emitido
por la Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, se certifica que “una vez examinados
los registros que reposan en esta dependencia hasta la presente fecha, no se ha encontrado asiento
o inscripción alguna que conifera a NOBLECILLA BANCHONMARCIA AURORA portador/a del
documento de identidad número 090195049-3, como propielario/a de bien inmueble alguno dentro
de la jurisdicción territorial de este Cantón

4.- Con los antecedentes expuesto, bajo el amparo de normas expresas constitucionales, el COOTAD,
y la Normativa municipal, que establece los procedimientos de incorporación de bienes inmuebles
vacantes o mostrencos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al

patrimonio municipal; una vez que de la información de las distintas áreas municipales, se desprende
que; el predio identificado con el cogido catastral # 09-03-50-001-002-010-004-000-000-000, se
encuentra denominado como Solar # 04, de la Manzana “10”, ubicado en la Calle Comercio, entre

6 de Marzo y 9 de Octubre, en el sector central, de la cabecera cantonal de Balao, con los siguientes
linderos y dimensiones actualizados: Al Norte, Calle Comercio, con 7,15 metros; Al Sur, Solar #
10, con 6,40 metros; Al Este, Solar # 05, con 29,55 metros; y, AI Oeste, Solar # 03, con 29,50 metros;

superficie actual de 199,49 metros cuadrados; el predio carece de título de propiedad;
por lo que, considero que previo a realizarse el procedimiento de legalización; que mediante
memorándum No. GADMB-DGMAyR-2026-0015-M, de 22 de enero del 2026, suscrito por el
Coordinador de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural se ha verificado la posesión de la señora
NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, por lo que, considero que previo a realizarse el
procedimiento de legalización a favor del poseedor, el Concejo Municipal, debe declararlo como
bien mostrenco, a fin de que sea inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, como
patrimonio municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente,

con una

C VJ.-

rv"''

Ab. Carlos Zema Gá3e®a
PROCURADOR MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbábc^juRiD'Cí-
Archivo. - r--.---

secretarioíjúmurnci piodebalao.gob.ee
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Memorando n. GADMB-SG-2025-8252-M

Balao, 23 de septiembre del 2025

Ing. Adrean W. Pesantez Reyes
DIRECTOR DE GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE.

PARA:

ASUNTO: ALCANCE DE TRAMITE DE BIEN MOSTRENCO PARA EL CERIFICADO DE RIESGOS

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General:

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de sus competencias..."

...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que

tenga competencia...

...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la

documentación recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a

conocer, sustanciar y resolver lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos,

Acuerdos y Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamente del

Alcalde/sa...

u

u

u

ff

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la

solicitud N^QOeOiae, suscrita por NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, relacionado con

la solicitud del Certificado de Riesgos, requisito requerido para el Tramite DE BIEN

MOSTRENCO. Ubicado, Dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del

Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao.

Particular que comunico para ios fines pertinentes.

íTV *

i *

Atentan ente.

A.

ir- ts:03

Abg. Joltena Loor De La Cru«f
SECRETARlU GENERAL
Anexo: eoDia de Solicitud # 0060149.

e>O

O

OlRECCIÜHGEGcSTIOM
demedioAMBIENTE

Y RIESGOArchivo
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Memorando n. GADMB-SG-2025-8252-M

Balao, 23 de septiembre del 2025

PARA: Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASUNTO: DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO (PREDIO URBANO)

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de ios administrados,

dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver

lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

//

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud N"

0060149, suscrita por NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, por medio de la presente solicito muy

comedidamente asignar a quien corresponda se realice la DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO DEL

PREDIO URBANO el cual mantiene en posesión por varios años, ubicado dentro de la jurisdicción de
Balao.

Atentarle ite.
1/1

i

Abgaltítll ana A. Loor De La Cruz.
SECRBTAUA GENERAL

Coipa de Solicitud #0060149

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.

Anexo:

Copia: Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica

Ing. Godyron Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas"^
Eco. Prisciiia Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y R
Archivo.-
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Memorando n. GADMB-SG-2025-8252-M

Balao, 23 de septiembre del 2025

PARA: Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASUNTO: DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO (PREDIO URBANO)

De mi consideración:

El articulo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,

dentro de! ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia,.."
"...y} Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te de! Aicalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud N“

0060149, suscrita por NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA, por medio de la presente solicito muy

comedidamente asignar a quien corresponda se realice la DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO DEL

PREDIO URBANO el cual mantiene en posesión por varios años, ubicado dentro de la Jurisdicción de
Balao.

Atentai^epte.
I

Abga. iof ana A. Loor De La Cruz.
SECRE TAIMA GENERAL

/

Coipa de Solicitud M 0060149

Copia de pago del Predio-Certiñeado de No Adeudar

Copia de Cédula y Coítificado de Votación.

Copla del Registrador de la Propiedad.

Anexo:

Copia: Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica .

Ing. Godyron Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas.-'^
Eco. Prisciila Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera ^
Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Retítas
Archivo.-
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO

A-NO 0060149
ESPECIE VALORADA

SOLICITUDUSD 1.50

NOMBRE DEL SOLICITANTE: NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA

NACIONALIDAD:

DOMICILIO;

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda se haga el trámite respectivo,
para ia declaratoria de bien mostrenco Predio Urbano

código catastral # 090350001002010004000000000

que me encuentro en posesión hace muchos

Adjunto requisitos de ia O.M. art. 15: copia de la
declaración juramentada de posesión notariada, copia del

certificado del Registro de la Propiedad que conste que el
predio materia de legalización carece de título de dominio,

copia de cédula, copia de certificado de votación y copia
del pago de impuesto 2025.

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

con

ya

anos.

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favora^
le expreso mis mas sinceros agradecimientos.

í
y

OP-^.Balao^,-septiembre 23 del 2025
kCL

i
FIRMA DEL SOLICITANTE

090195049-3C.l.

VALIDO POR 30 DÍAS
.9

',9

t\\ADOCA

RERÍ A

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Telefono: 274 6200

IWiOM



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO

A-NQ 0060149ESPECIE VALORADA

^ USD 1.50 SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE: NOBLECILLA BANCHON WIARCIA AURORA

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda se haga el trámite respectivo,
para la declaratoria de bien mostrenco Predio Urbano con

código catastral # 090350001002010004000000000 ya
que me encuentro en posesión hace muchos años.

Adjunto requisitos de la O.M. art. 15: copia de la
declaración juramentada de posesión notariada, copia del

certificado del Registro de la Propiedad que conste que el

predio materia de legalización carece de título de dominio,

copia de cédula, copia de certificado de votación y copla
del pago de impuesto 2025.

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favora^
le expreso mis mas sinceros agradecimientos.

4

oRBalao, septiembre 23 del 2025

L-C X* '

'i
t_ -●

FIRMA DEL SOLICITANTE

090195049-3C.l.

y VALIDO POR 30 DIASE?

,9

O ●al. 0t

ti\ADOCA

rERIaTES

Calle Comercio No. 205 y 5 de Jimio ● Teléfono: 274 6200

IMP.IOM.2024.rr



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
pINTONfiAUVO

A-N9 0060149ESPECtE VALORADA

usd/1.50 SOLICITU D

NOMBRE DEL SOLICITANTE: NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de !a presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda se haga el trámite respectivo,
para la declaratoria de bien mostrenco Predio Urbano con

código catastral # 090350001002010004000000000 ya
que me encuentro en posesión hace muchos años.

Adjunto requisitos de la O.M. art. 15: copia de la
declaración juramentada de posesión notariada, copia del

certificado del Registro de la Propiedad que conste que el
predio materia de legalización carece de título de dominio,

copia de cédula, copia de certificado de votación y copia
del pago de impuesto 2025.

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable
le expreso mis mas sinceros agradecimientos.

í
O'

oPBalao.^ptiembre 23 del 2025

FIRMA DEL SOLICITANTE

C.l. 090195049-3

b VALIDO POR 30 DÍAS

tlADOm

CA

■4

RERtA
yü

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

MPIQH 7»4fT
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OAD MUNICIPAL-

CAISITON BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

DiA AÑOMES

25 9 2025

No. 0001646

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO DATOS DEL CATASTRO

MANZANACLAVE CATASTRAL; 09-03-5D-001-002-010-004-000-000-000

TERRENO
MATRICULA INMOBILIARIA;

DEPARTAMENTO LOCAL 516PROPIETARIO I POSEEDOR LORENZO FERNANDO
NOBOA VELEZ

C.C/RUC

EDIFICIO PISO

0901950451
DIRECCIÓN COMERCIO: CENTRAL

REPRESENTANTE LEGAL C.C / RUC

PARROQUIA BALAO

CONYUGE CIUDADELA Cobecero Canlonnl

DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD CARACTERISTICAS DE EDIFICACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO

NÚMERO DE PISOS NÚMERO OE FRENTE 1

OTORGANTE DF NÚMERO DE BLOQUES NÚMERO DE LADO ú

ALICUOTA PROP.

HORIZONTAL
AÑO DE CONTRUCCIÓN

NOTARIA CANTON BALAO
PERIMETRO 76.05 m

AREA CALCULADA 220.00 m2
REGISTRO DE PROPIEDAD TENENCIA PROPIETARIO

FECHA INSCRIPCIÓN TRANSFERENCIA COMPRA -VENTA

AreaTERRENO 220,00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA ADOQUIN/ADOCRETO

DATOS LINDEROS

UNOEROS
MENSURAS

CALLE COMERCIONORTE
7.10

SUR SOLAR« 10
7.15

ESTE SOLAR it 5
31,00

30,80
OESTE SOLAR ft 3

Area terreno 220.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
Area DEL terreno AVALUO DEL TTRRENO ÁREA DE CONSTRUCCIÓN Avalúo de la construcción AVALÚO total del PREDIO ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN

220 m2 20844.34
20B44.34

SITUACIÓN DEL PREDIO
AFEC, EOIF: NINGUNO AFEC.TIE: NINGUNO TIPO AFECCION; 3

AVALUO POR BLOQUE:	
I NRO. BLOQUE ( NRaPISO | AREA DE TERRENO | AREA DE CONST | TOTAL AVALUO

OBSERVACIONES	
CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE ADMINISTRATIVO.

V- /,
o

ELABORADO; MINEANTE 'PQr
Ul

r
CQ

O

C'Irní*

RWFQRIAL ■

■fíjumá
DIRKTÓ|1 Ub GtSTlÓNBE

ORDENAMIENTO TER

OAD MUNICIPAL Dli B.ALAO Din Comcfcio 205 y 5 ilc Junit>- Tclf; IIW) 2746-200 - RUC: 0960002 lí/ool

ORDfNAO AVALÚOS Y catastros

FECHA IMPRESION; 25/09/2025 14:36 1



REPÚBUCA Da ECUADOR
0[R£(Xiúf( 1 iifMj'ni'Mil I lililí 11 I

IDCNnFIcaKMpxJUCtOH
V4«43\m41

DOMANTE

NO DONANTE

nPOOESAMGIE N/R
AfCUiDOS r NOMBIES DEL PADU

NOBLEOLLA RAIMUNDO
APELUDOS T HOMBRES DE LA MADRE

BANCHON CLEMENCIA
LUGAR T FECHA DE EXPEOiaÓH

GUAYAQUIL 2024-06-04
FfCNA DE EXPIRACIÓN
2034-06-04
OAP. ua CML DE GUAYAQUIL

cÉcuADc CIUDADANÍA 090195049-3
APHUOOE\ NOMSHÍS

MOBLEOLLA BANCHON

MARCIAMJRORA
LUGAR DE NAOMIOfTO

GUAYAS

BALAD

BAUO

FK»<A oe NACIMKKTO i 943-04-03

ECUATORIANA

SEXO HLEER

ESTADO ova. VIUDO

7^

B1c

■7^.

RBHA DEL GOBIERNO
SECaOHAL

nRMADELOlRECrOH

GENERAL*

' ^

IDECU0901950A9<38<<<<<<<<<<<<<
A30A038<3A060A9ECU<<<<<<<<<<<A
N0BLECILLA<BANCH0N<<MARCIA<AUR

FDtKA OEl CHXHAOO

i c.7> CERTIFICADO OE VOTACIÓN
■ 1 OÍAWW.:* MM . |MtY«>AVmT*

itsr^. y

2C2SC0£NOBLECILLA BANCHON MARCU
AURORA N 71836623

CIUDAOANAIC

ESTE UOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUrRAGÓ EN
sSuNOA VUELTA DE ULS ELECCIONES GENERALES 2025

FROVITA^ OUAYA9 LA

CmCUNSCffiPClON. 4

CANrON,ÍALAO ●<iU.

●. ' ¿7' . ● ●
u. t'yi'.tt ■. lí-t

x’7S>, .● 3c - ,; -jp - c Y-i . ■U! -rlPAHROOMA: SALAO

A
i

¿QHA4

JDirrAHo MIS FEMBNMO ccK 0901960493

ÍTC^ fAlE DE í-A JRVF. t'f'ESI
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Como Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION;
ComoroD.Nfo. R.OtiaM4WW0»e4S2l9OOOI CftUfiívQ^

08019504S1

NOaOA VELEZ LORENZO FERNANDO

NARANJAL

02rt)1/2025

090350001002010004000000000

15/01/2025 10:16:25

Etnidon; 202S OIracción Pradlo: COMERCK3

6lfl flflifQ CENTRAL Ama letal; 220.00 Am»
con consmjccion; 0.0 Avaluó: 20844.34 |

Ruc/

Cliente;

Dirección:

Emisión;

Referencia:

Pecha

Concepto;

Cliente NO0OA VELEZ LORENZO FERNANDO
Domicilio NARANJAL

Emisión: 02/01/2025

Referencia; 060350001002010004000000000 COMERCIO 516

Concepto

Ruc/Cedula: 0801650451

Modulo:

Recaudador YGRANOA

Fecha Pago:

CdlaaTra Urbano

15/01/2025 10;18JS

Emiiton: 2026 Direeción Prado: COMERCIO 510 entra CENTRAL Area total: 220.00 Area con conainiecion:

0.0 Avaluó: 20844.34 |

V. Unitario V. TotalDescripciónCant

V. Total26.06 26.06 V. UnitDescripciónImpuesto Pradiel Urbano Cant1.00

3,133,13 26.06 26.06Impuesto Predial
Urbano

11.00 Bomberos

41.69, 41,69Solar No Edificado1,00
3.13 3,13Bomberos1

55,00Servicios Administrativos1,00
41,6941.69Solar No Edificado1

fve 12%

t|)eeeuento 10V«
Bxonaraelon

5Servicios

Administrativos

5,0012.61

‘●J'-y
/ Iva 12%

0,0Intereses

2^Descuento 10%
FINANCIERO TESORERO RECAUDADOR 73.27Valor Total

Exoneración

0.0Intereses
Tlluk) de Crédito: 1336535. Su factura electrónica aera enviada 8 su correo

(sn@gmaii.com) o puedo descargada en su celular con el codigo OR adjunto a
partir de las 20H0O

www.munidpiodebalao.90b.oc/ )..

73.27Valor Total

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

r

● 13 r

Dinxscíóii: comorcko #i0^y Jwf'lo ● T#Jiifou-íUJOO ● 2’a^av
D«t*cci6« y W«5#|«nki ● J7*AWO* 7*»*^“*
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Guayas - Ecuador

RDEN-RPyMB-1476-2025

CERTIFICADO; 0068

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, en calidad de Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao,

Encargado, por medio de la presente CERTIFICA:

Que, una vez examinados los registros que reposan en esta dependencia hasta la presente

fecha, no se ha encontrado asiento o inscripción alguna que confiera a NOBLECILLA

BANCHON MARCIA AURORA portador/a det documento de identidad número 090195049-3.

como propietario/a de bien inmueble alguno dentro de la jurisdicción territorial de este Cantón.

Se hace constar que cualquier enmendadura o alteración de este documento

invalidez.

acarreará su

/A

ecíiple del año 2025Dado en Balao, a los 15 días del mes

Í-;

Atentamente. i

●/
r

\

V.o. f

o
●V,

\

Ap. PatHi impoverdeaao

Fimia'de la Ae< ¡tradóra de la Propiedad y

^lón Balao, Encargada
\

MercahtiLdel

Fundonarlo: Anonas

Vito Total po^Mo pof «alo

CoAScaOo; S 500

POR LA GLORIA Y PROGRESO DE BALAO

DIRECCIÓN COMERCIO f* 205 Y 5 DE JUNIO * TELEFAX: 2746201TELEF: 2746200 - 2746695



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RIESGO - COORDINACION DE GESTION DE RIESGO

CERTIFICADO DE RIESGO
SEüÜN LA ORDliNANZA SUSIITUTIVA QUK HI-GULA El. ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIKICACIONOS Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 30. PROCEDIMIENTO PKEVIO. Numeral j.

FFrHA:

AÑOÍ21A MRS

2025925

Permiso Nro: 5366

ANTECEDENTHS:

NOBOA VHLEZ LORENZO FERNANDO 0.1:0901950451Nombres y apeilidus det sulicitunlc:

Fechu de la solicKud: 25/09/2025 11:410.1:0901950451

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

NOBOA VRLEZ LORENZO FERNANDONombres y apellidos del propiciarlo;

CliidDd:Ba]:ioPn)vinda:Giiayas
Cantón:B:ilao

DirccciónrNARANJAL

Clave catusirui: 09-03-50-001 -002-010-004-000-000-000Predio Urbano x

Predio Rural

' ‘./ir'
PRESENTA RIESGO PARA SU CONSTRUCCION:

SI NO X

OBSERVACIONES: 	

PREDIO NO PRESENTA RIESGO ALGUNO

VALIDO POR 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA

Balao, a 25 de septiembre de 2025

COORDINADOR )E GES

Certifico, que el informe del es conforme.

SECRETARIO MUNICIPAL

SI

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 25/09/2025 11:41



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERÍA Nro.: 843
A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

NOBLECILLA BANCHON
MARCIA

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de PAGO DE PATENTE Y TASA DE HABILITACION
(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 25-09-2025

-JA...-i^i

S^RA MUNICIPALSECRETARIO MUNICIPAL

TESORERÍA
o

GAD MUNICI PAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 25/09/2025 11:15 USUARIO: YGRANDA 1 / 1



:f^GAD MUNICIPAL
^ CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 844

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

NOBOA VELEZ LORENZO

FERNANDO

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR NOBLECIL;
BANCHON MARCIA

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Baiao, 25-09-2025

i (oS
, o

o

SECRETARIO MUNICIPAL ERA MUNICIPAL
y

OAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION; 25/09/2025 11:21 USUARIO: YGRANDA 1 / 1



REPÚBLICA DEL ECUADOR '¡tf Dirección General de Registro Civil,
^ Identificación y Cedulacíón

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacíón, en base a la información que tiene

registrada, emite el presente certificado:

Apellidos y nombres dei/la fallecído/a:

NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDO

NUI/Pasaporte: 0901950451

Sexo: HOMBRE

Estado civil: CASADO

Fecha de fallecimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUFEBRES CORDERO

Fecha de registro de defunción: 2 DE OCTUBRE DE 2018

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquía) :

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ROCAFUERTE

Tomo / Página f Acta: 195 / 30 / 30

Datos del padre: ANGEL NOBOA

Datos de la madre: ISABEL VELEZ

Nombre del / la cónyuge o conviviente: NOBLECILLA BANCHON MARCIA
AURORA

Causas del fallecimiento: FIBROSIS Y CiRROClS HEPATICA

Edad: 75

Naclonalidad:ECUATORIANA

Información cartilícada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2025

Emisor: ANDRADE BRITO JUAN MANUEL

N“ de certificado: 255-164-17546

I Ledo, Ottón José Rivadoneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado oloctrónlcamonto

255-164-17546

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enrhttpsrWvirtual.regietrocIvll.gob .oc. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE.
Vigencia dei documento 3 validaciones o 2 meses desde e! d(a de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlinea@roglstrocivil.90b.oc



REPÚBLICA DEL ECUADOR ^Dirección General de Registro Civil,
^ identificación y Cedulación■1

Dirección Gonerel do Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene

registrada, emite el presente certificado:

Apellidos y nombres dei/la failecído/a;

NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDO

NUI/Pasaporte: 0901950451

Sexo: HOMBRE

Estado civih'CASADO

Fecha de fallecimiento: 18 DE SEPTiEMBRE DE 2018

Lugar de faliecimiento (país/provincía/cantón/parroquia):
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUiL/FEBRES CORDERO

Fecha de registro de defunción: 2 DE OCTUBRE DE 2018

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia) :

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUiUROCAFUERTE

Tomo / Página / Acta; 195/30/30

Datos del padre: ANGEL NOBOA

Datos de la madre: ISABEL VELEZ

Nombre del / la cónyuge o conviviente; NOBLECILLA BANCHON MARCIA
AURORA

Causas del fallecimiento: FIBROSIS Y CIRROCIS HEPATICA

Edad:75

Nacionalídad:ECUATORIANA
I:

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2025

Emisor: ANDRADe'bRITO JUAN MANUEL

N“ de certificado: 255-164-17546■►f

I Ledo. Ottón José RIvadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado olectrónlcamonto

255-164-17546

La institución o persona ante guíen se presento este certificado deberá validado en:http8://vlrtual.reglstroclvil.gob .oc. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenienlos con este documento escríba a onllnaa@registrocivll.gob.ee



Factura: 001-002-000033293 20250903000P00852

NOTARIO(A) DALYS JES5ICA GONZALEZ JIMENEZ
I

notaría ÚNfCA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

lEacrUura N*: j20ZS09Q3000P00652
'iRA

A

%

ACTO O CONTRATO:

DECLARACION JURAMENTADA ADULTO MAVQR

|8 DE MAYO DEL 2025, Q2:3fl)FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

; ● J O

ci> ■«<
== 02

Documenlo de

identidad

Persona que le
representa

No.
Nombres/Razón socialPersona Tipo intcrvinionte Nacionalidad Calidad

Identificación

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

NOBLECILLA 3ANCHON

MARCIA AURORA

COMPARECIENECUATORIA
Naliiral CEDULA 090195C4933S

NA TE● -O
fr—

A FAVOR DE

Oocumenlo de

Identidad

Persona que

representa

No.

Idenlílicación
Persona Nombres/Razón social Tipo intervlniente Nacionalidad Calidad

UBICACION

' '-1 Ljí Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS BALAO BALAO

M. DESCRIPCION DOCUMENTO;

OBJETOtOBSERVACIONES: DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

j
I

I
I

I
¡ //

/ / ' ’
/

.<. —

NOTARIO(A) DALYS JESSICÁ GONZALEZ JIMENEZ

NOTARIA ÚNICA DELÍCANTÓN BALAO

>v
.! i



Abg. Esp. Dalys Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-000033293 20250903000P0G852

PÚBLICA^ ^ "DE

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE

POSESION DE UN SOLAR QUE HACE

LA SEÑORA MARCIA AURORA

NOBLECILLA BANCHON.-

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

9 En la Ciudad de Balao; Cantón del mismo nombre,

10 Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de

] I hoy ochó de Mayo del añp dos mil veinticinco; ante mí,

12 ABÓGADA DALYS JESSICA GONZÁLEZ JIMÉNEZ,

13 NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO.

1

ESCRITURA2

j

4

5

6

7

r~J

eXe

O

iS> “ 14 Comparecen de manera libre y voluntaria, la señora

15 MARCIA AURORA NOBLECILLA BANCHON^ con

16 cédula de ciudadanía número: cero nueve cero uno

4^ c£-

co
■ V ●—!

tx
o-

(J~> ^
UL-I

17 nueve cinco cero cuatro nueve tres, mayor de edad, de

18 Nacionalidad: Ecuatoriana, de Estado Civil; viuda, de

19 Profesión/ Ocupación:

iS* >■

quehaceres

20 domiciliada en el Cantón Balao, Provincia del Guayas,

21 por sus propios derechos, a quien en lo posterior y

domésticos.

22 para los mismos efectos de este instrumento público,

23 se los podrá llamar simplemente como la

24 COMPARECIEa?íTE. La compareciente declai-a que se

25 encuentra hábü en derecho para contratar y contraer

26 obligaciones, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de

27 haberme exhibido sus documentos de identificación y ,

28 haber consentido sus datos personales al amparp de lo n

j

1



Abg. Esp. Dalys Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera dcl Cantón Balao

c[ue deteiTnina la Ley Orgánica de Protección de Datos

Personales, otias fuentes de infonnación, y con la

finalidad de cumplii' con los recíuerimientos de

infonnación que exigen las autoridades, y conocedoms

de las penas de peijurio, autoiízan de manera libre y

voluntfcuia, sin presión de ninguna natui-aleza, a, la

Dra. Dalys Jessica Gonz¿üez Jiménez, píxm que pueda

recopilai' los datos de caiácter personal, como

biométiicos, genéticos, y demogi'áfi.cos contemplados

en la mencionada ley, por tal motivo dan

consentimiento a reafizai' los análisis corres^xindientes

e infonnar a las autorídades comjDetentes toda la

infonnación cpie sea requerida, y en caso de

determinal- actos, contratos y tramites que tengan algo

inusual e inconsistencia en la información que se haya

jDi'oporcionado. Adicional eximen a la Dra. Dalys

Jessica González Jiménez, de cualquier reclamo civil,

IDcnai o administrativo por estos motivos; Previa

icetición y consentimiaito ingreso a vaLdai- los mismos

al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana,

cuyos documentos emitidos, y copias debidamente

certificadas por mi, agrego a esta esafituia como

documentos habilitantes.- Adveitida la compai'eciente

por rní la Notaiía de los efectos y resultados de esta

escritui'a, comparecen al otorgamiento de esta

escritura de DECLARACION JURAMEN^PADA, sin

coacción, arnenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, y me piden que eleve a escritura pública la

4

5

6

7

8

9

10

12<x>

SQ

4

«í
C/O ec

15
eo

A

T Cu

16

5^- 17

18.1

19

20

21

23

24

25

26

27

28

7



*

Abg. £sp. Dalys Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera del Cantón Balao '

SEÑORA NOTARIA: En elsiguiente minuta:

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

(i

I

2

V

autorizar- la siguiente de Declaración Juramentada.

PRIMERA; COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento de esta escritura pública, por sus propios

derechos la señora MARCIA AURORA NOBLECILLA

BANCHON, por sus, .propiqs derechos, la

compareciente con la capabldad' civil suficiente para

intervenir en todo acto o contrato. SEGUNDA;

DECLARACION JURAMENTADA.- La señoia

MARCIA AURORA NOBLECILLA BANCHON^ bajo

juramento, declara lo siguiente: Que me encuentro en

POSESIÓN desde hace CUARENTA años del SOLAR

í

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

urbano identificado con el Código Catastral número:

CERO NUEVE CERO ! TRES CINCO CERO CERO

CERO UNO CERO CERO FDOS CERO UNO CERIO

CERI CERI CUATRO CERO CERO CERO CERO

CERO CERO CERO CERO CERO, ubicado en las

14

3 1
. ta¬

is

16
o.

●a;

17

calles Comercio y seis de marzo del Cantón Balao,

Que posesión que

19

provincia del Guayas, b)

mantengo sobre el solar antes indicado es Pacífica e

ininterrumpida, con ánimo de señora y dueiía, de

forma pública, notoria y regular por todo el itempo que

20

21

22

23

tengo en dicho inmueble, c) Que dentro del solar se

encuentra una construcción de cemento itpo villa, la

misma que ha sido edificada con recursos propios

evidenciándose actos posesorios públicos sin

interrupqipn alguna, d) Declaro que el dominio del bien A

24

25

26

27

28

3



*

Abg. Esp. Dalys Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera del Cantón Balao

i

'● i'i

así como su uso, goce, y tenencia, no. ha sido materia

2 de pronunciatniento previo, de órgano jurisdiccional

alguno en estado de cosa juzgada, ni se encuentra en

4 estado de Litis pendencia en la juiisdicción ordinaiia.,

5 ni en procesos administi'ativos ante el organismo

¿ competente, e) Declaro que ha sido cancelado el predio

en su totalidad. Usted Usted señor Notaiio, agi*egue las

ü demás cláusulas de estilo e incorpore los documentos

9 habilitantes anexos, para la perfecta validez de esta

Benitez

3

7

Richard10 Esaitura.- Firma Abogado

Maldonado, matrícula cero siete - uno nueve nueve

12 uno “ cero uno del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ

LA MINUTA INSERTA que, con las enmiendas,

14 con'ecciones y rectificaciones hechas por las partes y

15 autoiTzadas ix>r mi, la Notatia, queda elevada a

16 Esaitura Pública jrmto con los documentos anexos

17 y habilitantes que se incorpoian, con todo el valor

I s legal. Y, leída que fue íntegramente, por mi la Notaiia a

19 la compai'eciente, se ratifica en lo expuesto y firma

2ü junto a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la

21 lasy Notaiiai, la Ley Orgánica de Protección de Datos

22 Personales (LOPDP) y su Reglamento General .

23 (RLOPDP), los datos personales proporcionados en

i 1

f-j ¡o
ei>

● <x>
ca

13
o>

■c\s CJ<

5
o;

ro

ex.

LJ-J CU

24 este docLunento son autoiizados por el/los

25 comparedente(s) al Notaiio/a para su uso, veríficación,

26 ti'atamiento y ai'cliivo, los cuáles, reposai'án además en

27 los libros de la Notaiia lYimera del cantón Balao

c.

\
4

I
I

\
\
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NO DONANTE
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APEiuDos rncftcRes on. paore

NODLECLLA RAIMUNDO
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C.i.lA l>"civif)Oii;/i <.>●/■»■ ru'*'"
B41SIOIJ *■' ‘ -HMAÍ. '

(..li.

ftMBlEWTE: PKCiOUCCIQM

! Rllñ;
Cliente;

Dirección:

Coinnrou. Neo. CRUCf ú'< no?fyu^tuj*Mj\ ^ I ,
09(11950455

NÜBOA VELEZ LORENZO "

I4ARANJAL

ntl019ñn4S1

Caltsiro Urbana

I

Modulo:

Recaudador: YGRANDA

í;G50A VELcZ lorenzo rcr.NANDOI cliente
Oomicilía NARANJAL

.NANDU

02i'01/2025Emisión;

! Referencia: 000350001002050004000000ü!)0 COMERCIO aib

Eml#«n: VOTS Oiecdón PiíkSo: Cd-iBRCIO Si6 enue CENTTtAL Ajm »al; 220M Ajua ton consimee.-in-
nn luAiivr ;ívuá :t41

¡n'te

Fecna payo;
«V<

Referencia: 09035000l002010M40(3000000a
Fecha

Concepto;

Concepto 15'01/2025 10:18:25

En-.iiicn; V02b Üiroccan pieO'Oii.UMenv-
S1Ü .nífa CENTRAL A/m loial: 2^0,00 Aiwa
«n coníUucclon: 0.0 Ava'uo; 20544.34 ¡

\\J

V. TotalV- UnitarioOeJCfinrl'!’"
V. TotalV.UnitDeacrlpclon

Impussiij Predial
Uíhono

26.06 Canl26.06linpuoato Pradiol Urbano1,00
2G.062C.Ü63.133.13 1I />n

41,634t.69Soldí No EdificadoI.OO 5.133,13Bombaros1
.55.00:íivíjs

41,6U <4 I.OUSolar Nu Edificado1

Iva 12% c
5,0.0Servlcío^1

2.61nesciiemo 10V«
l.bl.UDV»/MJIII

oExoneración
Iva 12%

0.0Interesesz. n Ki

ueacucmt* >w ●
V.t.27FINANCIERO TESORERO rÍcÁÜdADOR Valor Total o

exoneración

ÜU

Titulo da Cfüdito:1336535. Su factura eteclumlca Boru unvisda a su correo

.(t^ümoil.crmi) o puedo descargade en su .»lul«i con el codigo QR oüjunlo a
3>rnii5lf Uü las 50! tuG

^'-miiióQplodBbáiáO-Cob.ec/ )..

7327
Valor Total

r J

ci'i I rtcouii —
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ro 5=
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REPUBLICA DEL ECUADOR ,^l^> Dirección General de,Registro Civil,
Identificación y Cedulaciónm Dirección General de Registro Civil. ldoiiti(ícación y Cediilnción

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0901950493

Nombres del ciudadano: NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA

Condición del cediilado: CIUDADANODMni95tU<<3

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1943

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

, . Profesión: EMPRESARIO
● CL>

Estado Civil: VIUDO
co v;

Cónyuge: NOBOA VELE2 LORENZO FERNANDO

Datos del Padre: NOBLECILLA RAIMUNDO
. a.

i_lJ p-

Nacionalidad: ECUATORIANAfe"
a fj
●=C

Datos de la Madre: BANCHON CLEMENCIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2024

4

Condición de donante: NO DONANTE

I

Información certificada a la fecha; 8 DE MAYO DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHOROUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N"" de certificado; 255-140-90231

i
Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

255'ia0-98231

La o p9i«or>« Ar>lo qu¡<

Vigencia del rtocumenlo 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@rGgistrocivlf.gob.ee

eo pteeanta bota oortifioado dobató voltdnilo ai>:>mpB;/Mrlual.r ogiEtroalvil.gob.aa. conforma u la LOGIOAC Arl. >1, niminrnl 1 y n In LCe
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Factura; 001-002-000033292 20250903000P00851

PROTOCOLIZACION 2025D903000P008S1

INFORMACIÓN SUMARIA Y DE NUDO HECHO

FECHA DE OTORGAMIENTO; 8 DE MAYO DEL 2025, (12:27)

OTORGA: notaría UNICA DEL CANTON BALAO
%

CUANTÍA: INDETERMINADA

T
A PETICION DE: (

TIPO ifJTERVINIENTE
T

NOMBRES'RAZON SOCIAL No. IDENTIFICACIONDOCUMENTO DE IDENTIDAD

NOBLECILLA BANCHON

MARCIA AURORA
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA CS01P50á93

CEVALLOS DE LA A MIGUEL

EDUARDO
POR SUS PROPIOS OERECI IOS CEDULA OS05661047

LOPEZ RUEDA SONIA EDITH POR SUS PROPIOS DERECHOS 070i;t8157f)CEDULA
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NOTARIO(A) DALYS'J¿¿SICA GONZALEZ JIMENEZ
NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN BALAO
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SEÑORA NOTARIA PUBLICA DEL CANTON BALAO.-

Ea el PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS a su cargo, sü^vase

incoiporar la siguiente INFORMACIÓN SUMARIA, al tenor de las

siguientes clausulas:O

’ 'i ● l

!.- Comparecen de manera libre y volunLai'ia, ia señora MARCIA

AURORA NOBLSCILLA EANCljíON, con ccdula de ciudadanía nrunero:
cero nue\^e cero uno nueve cinco cero citatnn nueve ú'es. mayor de edad,

de: Nacionalicktcl: Ecuiatoiiana. de Histado Civil: \iuda, de

L

Profesión/Ocupación: quehaceres domésticos, domiciliada en el Cantón

Balao, B'ovincna del Guayas, por mis propios derechos, ante usted

compai'ezco y solicito:

PRIMERA: ANTECEDENTES: Uno) Que, Yo, MARCIA AURORA

NOSLECÍLLA BANCHON, bajo ¡uu-amento, declaro lo siguiente: Que me

POSESIÓN desde hace CUARENTA años del SOLARencuentro en

urbano ideniüieado con el Código Catastral número: CERO NUEVE

CERO TRES CINCO CERO CERO CERO UNO CERO CERO FDOS

CERO UNO CERO CERI CEIRI CUAi'RO CERO CERO CERO CERO

CERO CERO CERO CERO CERO, ubicado en las calles Comercio y seis

de marzo del Cantón Balao. provincia del Guayas, de manera pública,

pacíñea, y sin úiteirupciojnes, en donde he csUido usando, goz¿aado y

disñxttando de-mi propiedad. Dos) Que, por cuanto rec}uerimos de una

INFORMACIÓN SUMARIA pcu'a continuar con el proceso de legalización

del solar desciito en líneás anteiiores, res[X'tuosamente le solicitamos

que, se siixa senal:jr lecha y hora, a efecto de cpie comi^ai'ezcan mis /

testigos, los señores:
●v.

SONIA EDITH LOPEZ RUEDA Y MIGUEL

f ,



EDUARDO CEVALLOS DE LA A, hasta vuesü'O despacho Notaiial de

Balao, a fin de que se les recepte sus respectivas declaraciones juradas, al

tenor del siguiente interrogatono:

Uno) Que Nacionalidad tengo, Elstado Civil y Ocupación.

Dos) Usted rnc conoce y desde qué tiempo.

Tres) Desde que tiempo tengo la Posesión el Solar.

Cuatro) No se encuenü'a ninguna construcción.

Cinco) Justifíciue lo declai'ado.

SEGUNDA: Téngase en ctienta que lo solicitado, es procedente formularle

a su Notaiia, de contbnxiidad a lo dispuesto en. el Numeral 15 del Ait. 18

de la Ley Refoimatoria de la Le}' Notaiial, solicitanios a usted, acepté al

trámite la presente solicitud de Información SumaíTa.

TERCERA: Una vez recibidas estas declaraciones juramentadas,
r ;

[Xídimos que se me de\njelva debidamente incorporadas en dos

'festimonio de Esciitura Pública, para su uso legal.

CUARTA: PATROCINIO.- Aqtorizamos paia nuestro patrocinio legal y

defensa al Abg. RICHARD BENÍTEZ MALDQNADO.



Fiiinamos en compañía de nuesü'os Abogado jDalrocinadoj'.

)]/
/ -

>l:k l'U l.éI,' 7. ●/ ‘I c >

MARCIA AVRORA NOBLECtLIA BANCKON

C.C. 0901950493

COMPARECIENTE

1

l.
V

\

ABG. RICHARD BENÍTEZ MALDOÑADO

MAT. 07-1991-1 FA.0

DEL FORO DE ABOGADOS

crol-'
O

ti

I .

i.' »

/
\

V

X



í

I

I
I

t:
I

(,

.■v

I

l



Ion la Ciudad de Balao. Camión del mismo nombre. Provincia del Guayas,

Repú!;)ljca del Ecuador, el díp. de hoy OCHO de Mayo del año dos mil

N'einíicinco, ante la suscrita, 'ABOGADA DALYS JESSICA GONZALEZ

JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO. de coníbnnidad

con lo prescrito en el aitículo dieciocho, numeral quince, de la Le}'* Notarial

\-igente. comparece el seño)-; MIGUEL EDUARDO CEVALLQS DE XA A,

con cédula de ciudadanía número: cero nue\'e cero cinco seis seis uno

cero cuatro siete, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de Estado

Ci\dl; casado, de Proíesión/Ocui^ación; jornalero, domiciliado en el Cantón

líalao, Prorincia del Guayas, por sus propios derechos, y con el objeto de

responder al pliego de preguntas que liaccn la señora MARCIA AURORA

NOBLECILLA BANCHON, y una vez que le lúe advertida en legcil 3^ debidti

forma al testigo, y de la obligación que tiene de decir la verdad, de iodo

cuanto lúei'e preguntado dijo lo siguiente: A LA PRIMERA: Que es de

nacionalidad Ecuaroiúuia, dc' Estado civil \iuda y de Ocupfidón

cjueliaceres domésticos; A LA SEGUNDA: Que si la conozco, desde hace

cuai'cnta años, p/.ir ser amigos y \-ecinos; A LA TERCERA: Que se

t-'ncuenti'an en posesión del SOLAR ui~bano identiñeado con el Código

Catastral número: CERO NUEVE CERO i'RES CINCO CERO CERO

CERO UNO CERO CERO FDOS CERO UNO CERIO CERI CERÍ

CUATRO CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO.

ulDÍcí-ido en las calles Comercio seis de marzo del Cantón Balao,

prarincia del GuayaSj desde hcice cuarentH í-iños aproximadamente: A

LA CUARTA: Qtte el Sedar se encuentra vacío; A LA QUINTA: (^uc todo

lo deciaicidó le consta, tantea por vivir en el Cantón Balao, Provincia del
’ t

Guayas, así c(im6 también por conocer ];xí]"Sonalmente al preguntante,

MARCIA AURORA NOBLECILLA BANCHON. Rs todo cuanto A
/ I

señora.

I

I



Asimismo, el entorno urbano inmediato se caracteriza por presentar infraestructura estable, sin

evidencias de procesos de remoción en masa, ni alteracionesgeomo rfológicas o hidrológicas que

representen riesgo potencial. Además, no existen fuentes hídricas dentro o cerca del predio que
represente un riesgo inminente.

Con base en el análisis técnico efectuado y la información institucional, la Dirección de Gestión

de Medio Ambiente y Riesgos determina que el bien inmueble con código catastral Nro.
090350001002010004000000000, ubicado en la calle Comercio entre 6 de marzo y 9 de octubre
del cantón Balao, no se encuentralocalizadodentrode una zona de riesgo.

Por tanto, no existen restriccionestécnicas desde el componente de gestión de riesgos, por lo

expuesto puede continuar con el proceso de declaratoria del mencionado predio como bien

mostrenco, conforme a lo establecido en la normativa municipal vigente.

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes.

Atentamente,

r.*

I cj
o

.A.

D!

Ingi Adrean j/esantez Reyes
Director de/Gestión de Medio Ambiente y Riesgo
GAD - BALAO

Dirección de Gestión de Control Interno Institucional

Archivo

Ce.-

I Comercio 205 y
' Seje Junio

secretaria@municipiocjebalao.gob.ee
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200



UBICACIÓN DEL PREDIO:

Coordenadas: 2“54’35.7"S 79M8'53.0"W

Fuente: Google maps.

Registro fotográfico

áI Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaría@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200
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b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de sus competencias;

i) Promover la actualización y generación de nuevas normativas y regiamentos sobre

materia de gestión de riesgo.

Informe de la Dirección de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo. -

En atención a lo establecido en el artículo 9, numeral 4, de la Ordenanza Sustitutiva que Norma

la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, la

Dirección de Gestión Ambienta! y Riesgo debe emitir el informe técnico correspondiente que

determine si el predio a ser declarado como bien mostrenco se encuentrao no dentro de una

zona de riesgo.

El presente Informe tiene como finalidad evaluar la ubicación y condición del bien inmueble

identificado con el código catastral Nro. 090350001002010004000000000, que se encuentra

registrado a nombre de la Sra. Noblecilla Banchón Marcia Aurora con el objeto de verificar la

existencia de amenazas naturales o antrópicas que condicionen su declaratoria como bien
mostrenco.

Para la elaboración del presente informe se consideraron los siguientes insumos técnicos:

● Mapa de amenazas del cantón Balao (inundaciones).

● Información catastral municipal de zonas urbanas.

● Verificación mediante análisis geoespacial en Sistema de Información Geográfica (SIG).

● Inspección técnica in situ del entorno inmediato al predio.

El predio objeto de evaluación se encuentra ubicado en la cabecera cantonal de Balao, como

referencia está al lado del edificio "San Felipe".

De acuerdo con la revisión de los mapas de riesgos elaborados por la Coordinación de Gestión

de Riesgo, el terreno evaluado no presenta exposición a amenazas naturales relevantes,tales

como inundaciones,deslizamientos,erosión de suelos o afectaciones por procesos antrópicos

que comprometan la seguridad del área.

Comercio 205 y
5 de Junio

secretar¡a(3)municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebolao.gob.ee

(+593-4)274-6200
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Balao, 22 de enero de 2026

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

>

ATENCIÓN: Ab. Carlos Zerna Cadenas

DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURICA

'()

Ab. Johana Loor De la Cruz

SECRETARIA GENERAL DEL GAAD MUNICIPAL DE BALAO

Entrega del INFORME TÉCNICO Nro. GADMB-DGMAyR-2026-003-ITASUNTO:

Antecedentes. -

Mediante memorando Nro. GADMB-SG-2025-8252-M del 23 de septiembre de 2025, se recibe

en la Dirección de Gestión de Medio y Riesgo la solicitud 0060149 suscrita por la Sra. Noblecilla
Banchón Marcia Aurora mediante la cual se solicita la Declaratoria de Bien Mostrenco de un

predio urbano ubicado en la Cabecera Cantonal.

Base Legal. -

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) en el artículo 14 reconoce "ei derecho

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos

negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo,

la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales,

económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.

Art.390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que

implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico.

Ley de Seguridad Pública y del Estado

Art. 11.- De los órganos ejecutores.- Los órganos ejecutores del Sistema de Seguridad Pública y

del Estado estarán a cargo de las acciones de defensa, orden público, prevención y gestión de

riesgos.

Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado

Art. 3.- "Del órgano ejecutor de Gestión de Riesgos. La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos

es el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de la Gestión de Riesgos.

Dentro del ámbito de su competencia.

El artículo 81 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Coordinador de Gestión

de Riesgo:

£k Comercio 20S y
* SdeJunio

secreto ria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4) 27A-6200
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Asimismo, el entorno urbano inmediato se caracteriza por presentar infraestructura estable, sin

evidencias de procesos de remoción en masa, ni alteraciones geomorfológicas o hidrológicas que
representen riesgo potencial. Además, no existen fuentes hídricas dentro o cerca del predio que
represente un riesgo inminente.

Con base en el análisis técnico efectuado y la información institucional, la Dirección de Gestión

de Medio Ambiente y Riesgos determina que el bien inmueble con código catastral Nro.
090350001002010004000000000, ubicado en la calle Comercio entre 6 de marzo y 9 de octubre
del cantón Balao, no se encuentra localizado dentro de una zona de riesgo.

Por tanto, no existen restricciones técnicas desde el componente de gestión de riesgos, por lo
expuesto puede continuar con el proceso de declaratoria del mencionado predio como bien
mostrenco, conforme a lo establecido en la normativa municipal vigente.

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes.

Atentamente,

.3

<5)

Ing. Adreáff
Director de Gestión de IN^edío Ambiente y Riesgo
GAD - BALAO

qtez Re\ es

Dirección de Gestión de Control Interno Institucional

Archivo

Ce.-

k Comercio 205 y
’ 5 de Junio

secretaria@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200
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UBICACIÓN DEL PREDIO:

Coordenadas: 2“54'35.7"S 79M8'53.0"W

V

k.

Fuente: Google maps.

Registro fotográfico

T

OI Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebaloo.gob.ee

(+593-4)274-6200
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b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de sus competencias;

i) Promover lo actualización y generación de nuevas normativas y reglamentos sobre

materia de gestión de riesgo.

Informe de la Dirección de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo. ~

En atención a lo establecido en el artículo 9, numeral 4, de la Ordenanza Sustitutiva que Norma
la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, la

Dirección de Gestión Ambiental y Riesgo debe emitir el informe técnico correspondiente que
determine si el predio a ser declarado como bien mostrenco se encuentra o no dentro de una

zona de riesgo.

El presente informe tiene como finalidad evaluar la ubicación y condición del bien inmueble

identificado con el código catastral Nro. 090350001002010004000000000, que se encuentra

registrado a nombre de la Sra. Noblecilla Banchón Marcia Aurora con el objeto de verificar la

existencia de amenazas naturales o antrópicas que condicionen su declaratoria como bien
mostrenco.

Para la elaboración del presente informe se consideraron los siguientes insumos técnicos:

● Mapa de amenazas del cantón Balao (inundaciones).

● Información catastral municipal de zonas urbanas.

● Verificación mediante análisis geoespacial en Sistema de Información Geográfica (SIG).

● Inspección técnica in situ del entorno inmediato al predio.

El predio objeto de evaluación se encuentra ubicado en la cabecera cantonal de Balao, como

referencia está al lado del edificio "San Felipe"

De acuerdo con la revisión de los mapas de riesgos elaborados por la Coordinación de Gestión
de Riesgo, el terreno evaluado no presenta exposición a amenazas naturales relevantes, tales

como inundaciones, deslizamientos, erosión de suelos o afectaciones por procesos antrópicos

que comprometan la seguridad del área.

áI Comercio 205 y
5 de Junio

secretariocamunicipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebaloo.gob.ee

(+593-4)274-6200
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Balao, 22 de enero de 2026

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

UO’
●V j

ATENCIÓN:
● «'i'

Ab. Carlos Zerna Cadenas

DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURICA
D

4-:-

'i

Ab. Johana Loor De la Cruz

SECRETARIA GENERAL DEL GAAD MUNICIPAL DE BALAO

Entrega del INFORME TÉCNICO Nro. GADMB-DGMAyR-2026-003-ITASUNTO:

Antecedentes. -

Mediante memorando Nro. GADMB-SG-2025-8252-M del 23 de septiembre de 2025, se recibe

en la Dirección de Gestión de Medio y Riesgo la solicitud 0060149 suscrita por la Sra. Noblecilla
Banchón Marcia Aurora mediante la cual se solicita la Declaratoria de Bien Mostrenco de un

predio urbano ubicado en la Cabecera Cantonal.

Base Legal. -

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) en el artículo 14 reconoce "el derecho

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos

negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo,

la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales,

económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.

Art.390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que

implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico.

Ley de Seguridad Pública y del Estado

Art. 11.- De los órganos ejecutores.- Los órganos ejecutores del Sistema de Seguridad Pública y

del Estado estarán a cargo de las acciones de defensa, orden público, prevención y gestión de

riesgos.

Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado

Art. 3.- "Del órgano ejecutor de Gestión de Riesgos. La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos

es el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de la Gestión de Riesgos.

Dentro del ámbito de su competencia.

El artículo 81 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Coordinador de Gestión

de Riesgo:

TTíT’PT-s' TTT
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I Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200
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«ut-jo., I¿5^gaá)50Comoroft. Nfo. fl,0bí^0‘t^90CI?'í36S25?CJCOI
AMBIENTE; PRODUCCION EMISION:

0901950'151

NOBOA VELE2 LORENZO FERNANDO

NARANJAL

Ruc/

Cliente;

Dirección:

0901950451

Coinstfo Urbano

P.Lic/Ced'-M?;

Modulo:

Recaudador: YGRANDA

NOBOA VELEZ LORENZO TERNAJ^DOCliente

Domicilio NARANJAL

02/01/2025Emisión:

Referencia: O9O3SOOO1CO2O1OOO40OÜOOOOOO COMERCIO bl6
Emiaion: 2025 Dilección P.eío: COMERCIO 516 entre CENTRAL Arca lolal; 320.00 Aren con conslruccion:
fin ava‘i*fV 5CA44.S-11

r«n^r»4

Fecha pago: »
Referencia: 090350001002010004000000000
Fecha

Concepto:

Concepto 15/01/2025 10:18:25

Emisión: 2025 Uiiowon Hieoio; l-umcAuiú
516 «nlfo CENTRAL Area !o1.T: 22Ü.00 Arnn
con eonatfucdon; 0.0 Avaluó: 208»M,34 jV. TotalV. Unitario

V. TotalV. UnltDescripción26.0626,06 Cant
Impueaio Prediel Urbana1,00

28.0620.06Impuesto Prodial
Urbano

3,133,13 1* nn
.L

41.6941.89Soler No Edificado1,00 3.133,13Bomberos1
5.00:v(js

41.by 4I.ÓÚSolar No Edificado1
Iva 12%

5,00 5Servicios1
,2.SiDescuento 10%>●''

nui

oExonoracifin
Iva 12%

0.0/ Intereses ■) R1
uescuetuo luva

73.27Valor TotalFINANCIERO TESORERO REtAUDADOR 0
Exoneración

0.0

Titulo de Cred¡lo:1336535. Su factura electrónica sera enviada a su corteo
(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con e! codigo QR adiunlo a
partir de ius 2Cr>u0

v^^.igynlcipíodebalno.gob.oc/)..
a> -n]

73.27
Valor Total
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Dirección Genercl ele Registro Civil,

Identificación y Cedulación.t,'REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación '■¿r

!MFORiVlAC!ON ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0901950493

Nombre: NOBLECILLA RANCHON MARCIA AURORA

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

:-|i
incdqsistencias acudir a la fuente do información

rmación del carné de ciscaoacicad es consuítsda do manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONACiS en caso de
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●REPUBLICA DEL ECUADOR Dirección Gonoral irfr Riíjiistro Civil,

Identificación y Cedulación

p(i

Dirección General de Rerjistro Civil, identificación y Cedulación

1

INFORlVlACiON ADICSOIMAL DEL CIUDADAÍMO

MUI: 0906661047
\

CEVALLOS DE LA A MIGUEL EDUARDOiNiombre:

1. Información referencial de clíscapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1fi-La iníormacion del carné de discapacidad es consultada df* manera directa ai Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

^líteonsistencias acudir a !a fuente de información
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¡gn^ímación certificada a ^a fecha B cfe MAYO DE 2025
or: KATHEHINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BAL AO-NT’1 - GUAYAS - BALAD
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¡'REPÚBLICA DEL ECUADOf^ Dirección General de Royistro Civil,

' Identificación y Ccduinción
Dirección General de Registro Civil, Ictentincación y CediiUicióti

r

ínformacson adiciomal del ciudadano

NU!: 0701381576

Nombre: LOPEZ RUEDA SONIA EDITH

1. Información referencial de cíiscapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADiWensajD:
l-~4 O

información cel carné de ciscapacidatí es consuliada ce manera direcla al Winistoric ce Salud Púhiicr} - CON'ADIS en caso de
.istencins acudir a ís fuente de información
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Dirección General de Roglslro Civil,

Identificación y Cedulación
REPUBLICA DEL ECUADOR
Diroccióii GeiiL'ral de ReyitiUo Civil, ideiitíticeción y CeiliiluciOn ¥

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0905661047

Nombres del ciudadano: CEVALLOS DE U A MIGUEL EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO330»eiCM7

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO.-J o
cu>

:siz::
rf»

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1955o-

U'-

03 5
f

Nacionalidad: ECUATORIANA

-i;
ex

Sexo: HOMBRET5
o.

Ul-J

eí:>&
c=» O

Instrucción: BASICA

<a-

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOPEZ RUEDA SONNIA E

Fecha de Wlatrimonio: 13 DE ENERO DE 1979

Datos del Padre: CEVALLOS PEDRO ●

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: DE LA A NICOLASA

Nacionalidad: ECUATORIANA

»●

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2021

Condición de donante; SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

7

N“ de certificado; 254-140-98302

Lodo, Ottón José Rivadeneira Gon?á!oz

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado ciectrónicamc|nto

Lb in»tituolór> o poioona ania qiiion oo proMnto oat<i ourtíTioade deburá validarlo «n:itnpa://vjitual,re9jstrooivJI.90b.oa. conformo o lo LOGIDAC Art 4. niimorol I y o lo LCE.

(^igencia dol documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes coA este documento escriba a enllnca@regtstrocivll.gob.ee

25-1-14Ú-9S302
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REPUBLICA DEL ECUADOR #> Dirección General de Registro Civil,Identificación y Cedulación
Dirección Gctieral üe Royistro Civil, idciitificacicn y Ceilulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de Identificación: 0701381576

Nombres del ciudadano: LOPEZ RUEDA SONIA EDITH

Condición del cedulado: CIUDADANO970l3tnb7B

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENiLl AS

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1958

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

I l

Profesión: LICENCIADA

oa x; I .
I

Estado Civil: CASADO i'

i

Cónyuge: CEVALLOS MIGUEL EDUARDO
_● o-

CO

i cJ a:

p-
-í;

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 1979

Datos del Padre: LOPEZ RUFINO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de !a Madre: RUEDA PAULA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2022

Condición de donante; NO DONANTE

Información certificada a la fecha; 8 DE MAYO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO ● GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 252-140-98341

,1 Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

252-140-98341

' La inatilucion o peraona anta <}U<an oa praaonto avio cartifioado cfaborá veliclarío an.liUpa://vjr(ual.ragÍBtroo ivil.«(ob.au. ovnforma a la LOGIOAC Art. niiD^aral 1 y a la LCC.

\ Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su err.isión. En caso de presentar inconvenientes con esie documento escriba 3 enllnea@rcgistrocivit.gob.eo

. \
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General ue Registro Civil,

Identificación y Cedulación

-V

Dirección General du Registro Civil, identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0901950493

Nombres del ciudadano: NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA

Condición del cedulado: CIUDADANOet01960aS3

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1943

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BASICA

Profesión: EMPRESARIO

CZ> ^
Estado Civil: VIUDO

r'
L>>

es

ro

Cónyuge: NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDO

CI_I £

Datos del Padre: NOBLECILLA RAIMUNDO-ÍZ» p

1 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: BANCHON CLEMENCIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Informadón cerlificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAi AS - BALAO

N' de certificado; 255-140-98231

Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento fimtado electrónicamente

255-140-98231

; La inaliluoiÓM o paroono onlo quion »a praaanla aalu carlifioudo dabaró validado «n.ti((ps:/Mrluat.regiatrooiviI.gob. «o. coitfoima b la LOGiDAC Ail J, nuriHiiuI 1 y a la LG£
Agencia de) dociimsnto 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este doaimento escriba a enl)nea@regíslfociyll.gr’ ● UC
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tengo que declarar en honor a la verdad. Con lo que termina la presente

diligencia, y para lo cual finno en unidad de acto, con la suscrita Notaría

que da Fe,-
; i

r>
r
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SONIA EDITH LOPEZ RUEDA

C.C. 0701381576

C.V. 19784293
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ABOGADA DALYS^SSSICA GONZÁLEZ JIMÉNEZ

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO
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En la Ciudad de Balao, Cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy OCHO de Mayo del año dos rml

veinticinco, ante la suscrita, ABOGADA DALYS JESSICA GONZALEZ

JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO, de confonnidad

con lo prescrito eií el artículo dieciocho, numeral quince, de la Ley Notarial

vigente, comparece la señora: SONIA EDITH LOPEZ RUEDA, con cédula

de ciudadanía número: cero siete cero uno tres ocho uno dnco siete seis,

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de Estado Civil: casado, de

Profesión/Ocupación: Licenciada, domiciliada en el Cantón Balao,

Provincia del Guayas, por sus propios derechos, y con el objeto de

responder al pliego de preguntas que hacen la señora MARCIA AURORA

NOBLECILLA BANCHQN, yimavez que le fue adveitida en legal y debida

forma al testigo, y de la obligación que itene de decii- la verdad, de todo

cuanto fuere preguntado dijo-lo siguiente: A LA PRIMERA: Que es de

nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil viuda y de Ocupación

quehaceres domésticos; A LA SEGUNDA: Que si la conozco, desde hace

cuarenta años, por ser amigos y vednos; A LA TERCERA: Que se

encuentran en posesión del SOLAR urbano identificado con el Código

Catastral número: CERO NUEVE CERO TRES CINCO CERO CERO

CERO UNO -Cero cero fdos cero uno cerio ceri ceri

CUATRO CERO cero CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO,

ubicado en las calles Comerdo y seis de marzo del Cantón Balao,

provinda del Gua3^aSj desde hace cuarenta años aproximadamente; A

LA CUARTA' Que el Solar se encuenü-a vacío; A LA QUINTA Que todo

lo declarado le consta, tanto por vivir en el Cantón Balao, Provinda del
' I

Guayas, así como también por conocer personalmente al preguntante,

señora MARCIA AURORA NOBLECILLA BANCHON. Es todo cuanto
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tengo que declarar en honor a la verdad. Con lo que termina la presente

diligencia, y para lo cual firmo en unidad de acto, con la suscrita Notarla

que da Fe.- 7
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En la Ciudad de Balao, Cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas,
t

República del Ecuador, el día de hoy CX^HO de Mayo del año dos mil

veinticinco, ante la suscrita, ABOGADA DALYS JESSICA GONZALEZ

JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO, de conformidad

con lo prescrito en el artículo dieciocho, numeral quince, de la Ley Notanal

vigente, comparece el señor: MIGUEL EDUARDO CEVALLQS DE LA A^
/ . . .

con cédula de ciudadanía número: cero nueve cero cinco seis seis uno

cero cuatro siete, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de Estado

Civil: casado, de Profesión/ Ocupación: jornalero, domiciliado en el Cantón

Balao, Provincia del Guayas, por sus propios derechos, y con el objeto de

responder al pliego de preguntas que hacen la señora MARCIA AURORA

NOBLECILLA BANCHON, yunavez que le fue advertida en legal y debida

forma al testigo, y de la obligación que itene de dedr la verdad, de todo

cuanto fuere preguntado.dijo lo siguiente: A LA PRIMERA: Que es de

nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil viuda y de Ocupación

quehaceres domésticos; A LA SEXjUNPA: Que si la conozco, desde hace

cuarenta años, por ser amigos y vednos; A LA TERCERA: Que se

encuentran en posesión del SOLAR urbano identificado con el Código

Catastral número: CERQ NUEVE CERO TRES CINCO CERO CERO

CERO UNO CERO cfERO FEOS CERO UNO CERIO CERI CERI

CUATRO CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO,

ubicado en las calles Comerdo y seis de marzo del Cantón Balao,

provinda del Guayasj desde hace cuarenta años aproximadamente; A

lA. CUARTA Qué el Solar se encuentra vado; A LA QUINTA: Que todo

lo declarado le consta, tanto por vivfi- en el Cantón Balao, Provinda del

Guayas, así como también por conocer personalmente al preguntante.
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señora MARCIA AURORA NOBLECILLA BANCHON, Es todo cuanto





FiiTnamos en compartía de nuestros Abogado patrocinador.
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MARCIA AUKORA NOBLECÍLIA BANCHON

C.C. 0901950493

COMPARECIENTE

.● 1

ABG. RICHARD BENITEZ MALDONADO

MAT. 07-1991-1 FA.Ó

DEL FORO DE ABOGADOS
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/

EDUARDO CEVALLOS DE LA A, hasta vuqsüh despacho Notaiial de

Balao, a ñn de que se les recepte sus i'espectivas declaracionesjuradas, ai

tenor del siguiente interrogatorio:

Uno) Que Nacionalidad tengo, Estado Ci\nl y Ocupación.
j

Dos) Usted me conoce y desde qué tiempo.

= .ti
a> ■’<
C= E* Tres) Desde que tiempo tengo la. Posesión el Solai'.

■c

as V.

Cuatro) No se encuentra ninguna construcción.

Cinco) JusliliqLie lo declarado.
LT3 -T:

LLJ S;

-aC 5£.-

SEGUNDA: Téngase en cuenta que lo solicitado, es procedente foimularle

a su Notaría, de conlbimidad a lo dispuesto en Numeral 15 del Art.18
\ . 1

de la Ley Refoimatoria de la I^y Notaiiál, solicitamos a usted, acejDt'e al

ti'ámite la presente solicitud de Información Sumaria.

TERCERA- Una vez recibidas estas declaraciones juramentadas,

pedimos que se me de\uel\a debidamente incorporadas en dos

Testimonio de Escritui'a Pública, para su uso legal.

CUARTA PATROCINIO.- Aptorizamos pai^a lodesü'o patrocinio legal y

defensa al Abg. RICHARD BENÍTEZ MALDONADO.
i

\



SEÑORA NOTARIA PUBLICA DEL CANTON BALAO.-

En el PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS a su cargo, sírvase

incorporar la siguiente INFORMACIÓN SUMARIA, al tenor de las

siguientes clausulas:

1.- Comparecen de manera-Ijbre y vol-untaria, la señora MARCIA

AURORA NOBLECILLA BANCHON, con ced-ula de ciudadanía número;

cero nueve cero uno nueve cinco cero cuatro nueve tres, mayor de edad,

de Estado Civil:. viuda, dede Nacionalidad: Ecuatoriana,

Profesión/Ocupación: quehaceres domésticos, domiciliada en el Cantón

Balao, Provincia del Guayas, por mis propios dei'echos, ante usted

comparezco y solicito:

r-J O

Í=S ^
= s
=5 ss

OJ

03 g:

C3 Es
O

si
^ Q.,
oo -«S PRIMERA: ANTECEDENTES: Uno) Que, Yo, MARCIA AURORA

NOBLECBLLA BANCHON^ bajo juramento, declaro lo siguiente: Que me

encuentro en POSESIÓN desde hace CUARENTA años del SOLAR

■urbano identificado con el Código Catastral número: CERO NUEVE

CERO TRES CINCO CERO CERO CERO UNO CERO CERO FDOS

CERO UNO CERIO CERI CERI CUATRO CERO CERO CERO CERO

CERO CERO CERO CERO CERO, ubicado en las calles Comercio y seis

de marzo del Cantón Balao, provincia del Guayas, de manera pública,

pacífica, y sin interrupciones, en donde he estado usando, gozando y

disfiutando de mi propiedad. Dos) Que, por cuanto requerimos de una

INFORMACIÓN SUMARIA para continuar con el proceso de legalización

del solar descrito en Hheas anteriores, respetuosamente le solicitamos

que, se sirva señalar fecha y hora, a efecto de que comparezcan mis /

testigos, los señores: SONTA EDITH LQPE)Z RUEDA Y MIGUEL

S >5



1»^ ●

;

Factura: 001-002-000033292 20250903000P00851

PROTOCOLIZACION 202S0903000P008S1

INFORMACION SUMARIA Y DE NUDO HECHO

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE MAYO DEL 2026. (12:27)

OTORGA: notaría ÚNICA DEL CANTON 3ALAO

CUANTIA; INDETERMINADA

A PETICION DE:

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

NOBLECILLA CANCHON

WARCIA AUROfTA
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0901950.193

CEVALLOS DE LA A MIGUEL

EDUARDO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 09056610.17

LOPEZ RUEDA SONIA EDITH POR SUS PROPIOS DERECHC^ CEDULA 07013B157G

I

.. foaSERVAClONÉS:
ÍO t 		

y

1 /

ir.
NOTARIO(A) DALYS'JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

notaría UNICA DEL CANTÓN 3ALAO

í

♦
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Abg. Esp. Dalys Jessica González Jiménez. Mgs.
Notaría Primera clel Cantón Balao

1 conforiTie lo prevé Iri Ley Notaiial. de todo lo cual doy

2 fe.-

■i

i
I ¡ ~ ■

/(■ /íí k-.c.v‘-'v

MARCIA AURORA NOBLECILLA BAI^ÍCHON

C.C. 09019504936

COMPARECIENTE

,s

o
//

! f !

. nujdiU
ABOGADA DALYS JESSÍCS;G0N2ALEZ JIMENEZ

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO

10 /

Se oíorgo ante mí, ^fe de ello confie:-
rífcíítrrfeslimonio. qu
lio enfesta Ciudad d

3^.
Ñ

este-

rubrico, firme y
16

Bí
/

¡8

!>.Prt;: V
i

19
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20

21
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General do Registro Civil, idenliíícación y Cediiiación

*

t It

INFORÍVIACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

0901950493NUI:

NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORANombre:

1. Información referencial de discapacidad:
, -u o
0> -C
cr:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:OJ
re»

●C?

— ^ 1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa ai Ministerio de Salud Pública ● CONADIS en caso deco

S r-? inconsistencias acudr a la fuente de información
●3-

2^ Sí.
ra

-●cut

» l_l (Sí
.

●5^

Información certificada a la feclia; 8 DE MAYO DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY 80H0RQUEZ DELGADO - GUAYAS-8ALAO-NT 1 - GUAYAS ● BALAO

N“ de certificado; 254-140-98236

I
25J-1*10-9S236



REPUBLÍCA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ceduiación
Dirección General ele Registro Civil, IdciUificación y Cedulanión

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0901950493

Nombres del ciudadano: NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORA

Condición del cedulado: CIUDADANO0-5ni<iün4S3

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1943

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BASICA

cr: __

Profesión: EMPRESARIO
●O'

CO

co

Estado Civil: VIUDO
Li-.
CL:

Cónyuge: NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDOCJ

CCS

Datos del Padre; NOBLECILLA RAIMUNDO

^ >-
Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: BANCHON CLEMENCIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha; 8 DE MAYO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - 0ALAO

/ ■

t

N" de certificado: 255-140-98231

Ledo. Ottón José Rivadenctra Gonzél

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación
Documento firmado electrónicamonte

355-140-98251

u lo LOGIDAC Arf. 4. rH«tni>ral 1 y n lo LCe.trtinoudo dabatñ vulÍd(*rlo of^.hUpo://vírtucil.ro3Í0trí>QÍvíl.g ob.oo.

Vgencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onllne.i@registrocivil.gob.ee

o p«r«>n« orto «julori »● «ut» infornLe> in»ti'.<.K:ió
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Comoroti, Nro. K.bOCaOiCWXáWfitiií^OOCH , AMÜieWTE: PHO0UCC1ON

09Ü1950455

NOBOA VELEZ '.C-RENZO FF.RNANÜU j
Rud-

Clienle:

Dlfecdón; í'JAr<ANJAL
— n’. ni orne

Ce!»i!ro Urbiiio

RucJCíd'OA*

Modulo:

Recaudador. YGRANDA

VELEZ LORENZO TCRNANDOCliúnife

Domicilio NARANJAL

Emisión; 02<01/2025

Refeienda: 0003500010020 lOOÜdOOOOOOOuO COMERCIO alb
EmisiO(v 2025 Olítícoon F.-írdífl: CONEROIO 516 enlre CENTRAL Alea total; 22Ü.OU Arua wn tonítnj.vo«i
n n 7í'.a.!<l .14]

Hvown

Foch^ pago: *
Rderencia; 090361)001002010004000000000
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Concepto:
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Sl(3 «r.l/« CENTRAL Aras total: 220.0C-
c.¿(i 'iOii»lfuccion; 0.0 Ava uj: 20544.34 |V. TotalV. Unitario\ r*-

V, ToiaiV. Un»Deacrlpdon

Impuesio Piadiul
Urbano

2ü.0b Cant20,OÍSImpuoato Pradiol Urbano1,00
26,0023,06H. 13 13.10. nn CÍMrv»kr.

41 ,ó£41.69boiai No Eüílicado1,00 3.133,13Sombaiofc1
5.00 a

;liví)5
41.09 H 1.09j Solar No Edilicado

Iva 12%
S6.0,0SBr\'icio;.

Aoiiiii

1
2.6iilaariiento 1D*4

0\ Exoneración
j Iva 12Vo

0.0Intereses 1 R1/

ufcacueino m
/3.2VValor TotalFiMANCIERO TESORERO RECAUDADOR 0

Exoneración
00

^ iÍgíd da Cradilo: 1336525. Su factura olacUunica sera enviada a au correo

ti^gmüil.cam) o puedo deocargarle en su .»lular con at codioo OR ediunto a
de lau ZCl-íGC

r^v^’.municipiodebaleo.sob.ecr)..

73,27
Valor Total
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
PiREcaíti

COnAtlTS

NO DONANTE

TIPaOEáAftCKE N/R
Af^ujoos rnoficaES net padre

NoaieaLLA Raimundo
AP£l.Ut>v3 V nuMSKÜS ü£ LA MADRE

BANCHON CLEMENCIA
LUGAR T nCHA OE EXPERinÓn

GUAYAQUIL 202-1CO-04
I^CHA DE ERPlPJiaÓH

2034-OG-04

05ap nro. ovil nFft>AYAc;yi*.

ij
Isi*

CÉDULA NC
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GUAYAS
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Abg. Esp. Dalys Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera del Cantón Balao

y i'i

así como su uso, goce, y tenencia, no. ha sido materia
V ’

de pronunciamiento previo,, de órgano jurisdiccional

alguno en estado de cosa jii2gada, ni se encuentra en

estado de litis pendencia en la jurisdicción ordinaria,

ni en procesos administrativos ante el organismo

competente, e) Declaro que ha sido cancelado el predio

en su totalidad. Usted Usted señor Notario, agregue las

demás cláusulas de estilo e incoipore los docirmentos

habilitantes anexos, para la perfecta validez de esta

Abogado Richard Benítez

Maldonado, matrícula cero siete - uno nueve nueve

uno - cero uno del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ

LA MINUTA INSERTA que, con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y

autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a

Elscritura PúbHca junto con los documentos anexos

y habilitantes que se incorporan, con todo el valor

legal. Y, leída que fue íntegramente, por mí la Notaría a

la compareciente, se ratifica en lo expuesto y firma

junto a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la

Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protección de Datos

Personales (LOPDP) y su Reglamento General

(RLOPDP), los datos personales proporcionados en

este documento son ; autorizados por el/los

compareciente(s) al Notario^apám su uso, verificación,

tratamiento y archivo, los cuáles, reposarán además en

los libros de la Notaría Primera. del cantón Balao

2

3

4

5

6

7

9

Elscritura.- Firma10

O

12
o

(—I E—

13

14c/> ce

CO

et.
15

16

s. »●

17

18

19

20

21

22

23

24
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26
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Al)g. Esp. Díilys Jcssica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera dcl Cantón Balao

siguiente minuta; “SEÑORA NOTARIA: En el

Protocolo de Esenruras Públicas a sli oirgo, síi*vase

autoriza!' la siguiente ele Declaración Juramentada.

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento de esta escritx.ira pública, por sus propio.s

clei'echos la señora. MARCIA AURORA NOBLEX^ILLA

4

6

■ BANCHON, por sus. propios derechos, la

8 comptii ■(.‘dente con la capaóldacl eidl suficiente paia

9 inten.'enir en todo acto o conti*ato. SEGUNDA

DECLARACION JURAMENTADA- La señora

MARCIA AURORA KOBLECILLA BANCHON. bajo

juramento, declara lo siguiente: Que me encuentra en

POSESIÓN desde hace CUARENTA años del SOLAR

urbano identilicado con el Código Catastral número:

CERO NUEVE CERü;Tl^S CINCO CERO CERO

10

C-

O
t-*.

12
-cCT3

xil
14-=3 a.

ca¬
co

t-J—i ce .'l

_g>l
-=C

CERO UNO CERO CERO EDOS CERO UNO CERIO16

i7\

CERl CERI CUATRO CERO CERO CERO CERO

CERO CERO CERO CERO CERO, ubicado en las

-7

18

calles Comercio y seis de mai'zo del Cantón Balao

Oue posesión que

19
)

provincia del Ouayas. b)

mantengo sobre el solar antes indicado es Pacífica e

inintenxuTipida. con ánimo de señora y dueña, de

.20

forma ]Dtiblica, notoria y regular por todo el tiempo que

tengo en dicho inmuc^ble. c) Que dentro del solar se

encuentj'a una consti'ucción de cemento úpo villa, la

misma que ha sido eclificadti con recursos propios

evidenciándose actos posesorios públicos sin /

inte)Tuix:ión alguna, d) Declaro que el doininio del bien

T5

24

26

27

28

I

.1



Abg. Esp. Dalys Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera clel Cantón Balao

C[ue detennina la Ley Orgánica de Protección de Datos

Personales, 3^, otras Hientes de infonneición, y con la

fuialidad de cumplir con los recjueiimientos de

infonnación que exigen las autoridades, y conocedoras

de las penas de peijurio, autorizan de manera libre y

voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, a la

Dra. Dalys Jessica González Jiménez, para que pueda

recopilai* los datos de carácter ¡Dersonal, como

biométiicos, genéticos, y demogi'áficos contemplados

en ia mencionada : ley, ix>r tal motivo dan

consentimiento a realizai* los análisis coiTes|X)ndientes

e informa:* a las autoridades competentes toda la

infonnación que sea requerida, y en caso de

detenninar actos, contmtos 3^ tramites que tengan algo

inusual e inconsistencia en la información que se haya

projxírcionado. Adicional eximen a la Dra. Dalys

Jessica González Jiménez, de cualquier reclamo dril,

penal o administrativo por estos motivos; Preda

petición y consentimiento ingreso a validcir los mismos

al Sistema Nadonal de Identificación Ciudadana,

cuyos documentos emitidos, y copias debidamente

cemficadas por mi, agrego a esta esaitura como

documentos habilitantes.- Advertida la com]Daredente

por mí la Notai*ia de los efectos y resultados de esta

escritura, compai'ecen al otorgainiento de esta

escritLua de DECLARACION JURAMENTADA, sin

coacción, ainenazas, temor revei'encial, ni promesa o

seduedón, y me piden que eleve a escritui'a pública la

4

6

7

X

ó

lü

^ %
12as.

ex:
16

=c

/

18

19

20

21

22

'>■?

24

25

26

27

28

7



Abg. Esp. Dalys Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-CÍ00033293 202509030ÍX)P00852

FÚBUCA - DE

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE

POSESION DE UN SOLAR QUE HACE

SEÑORA MARCIA AURORA

NOBLECILLA BANCHON.-

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

9 En la Ciudad de Balao,' Cantón del mismo nombre,

10 Pro\dnda del Guayas, República del Ecuador, el día de

11 hoy ocho de Mayo del año dos mil veinticinco; ante mí,

i 2 ABOGADA DALYS JÉSSICA GONZÁLEZ JIMÉNEZ,

i3 NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO,

14 Comparecen de manera libre y voluntaria, la señora

15 MARCIA AURORA NOBLECILLA RANCHON^ con

16 cédula de ciudadanía número: cero nueve cero uno

17 nueve cinco cero cuatro nueve tres, mayor de edad, de

18 Nacionalidad: Ecuatoriana, de Estado Civil: viuda, de

19 Profesión/Ocupación: quehaceres domésticos,

20 domiciliada en el Cantón Balao, Provincia del Guayas,

21 por sus propios derechos, a quien en lo posterior y

22 para los mismos efectos de este instrumento público,

23 se los podrá llamar simplemente como la

24 COMPARECIENTE. La compareciente declai'a que se

25 encuentra hábü en derecho para contratar y contraer

26 obligaciones, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de

27 haberme exhibido sus documentos de identificación y

28 haber consentido sus datos personales al amparo de lo

ESCRITURA7

4

LA5
■ )

6

7

8

■ '.j

<a>

<x>

52 5;
ca

CJ.

O

oo -C

AJ sr.
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Factura: 001-002-000033293 20250903000P00852

NOTARIO(A) OALYS JESSlCA GONZALEZ JIMENEZ

notaría UNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

jEscfltufn fTT ]~2Ü2509Q3000P^0852

ACTO O CONTRATO;

DECLARACION .URAMENTADA ADULTO MAYOR

[3 DE MAYO DEL 2025, (12:38)FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de

Identidad

No. Persona que le

representa

Persona Nombres/Razón social Tipo intervír.icntc Nacionalidad Calidad
Identificacióno> -c

i S
NOBLECILLA 8ANCHON

WARCIA AURORA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORÍA COMPARECIENNnlurjl CEDULA 0901050493
NA TE

A.

«xa A FAVOR DE

Documento de

Identidad

r No. Peisuiia que

representa

Persona Nombres/RazOn social Tipo inLerviniente Nacionalidad Calidad
Identificación

I ■ I
Cí:

res .«s,

UBICACIONcs.\
● P-

Provincia Cantón Parroquiaun

GUAYAS BALAO SALAO

5^
DESCRIPCION DOCUMENTO:,4?

! OBjSTO/OBSERVACIONES; DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
indeterminada

/ ¡-í

I

4

/

I■ h I

/
I

/■

NOTARIO(A) DALYS JESSICÁ GONZALEZ JIMENEZ
I

NOTARÍA ÚNICA DEL'CANTÓN BALAO
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CA.K i Oí.(’.U.i:.: í.'Cf ('●■f>:i7í19lKll

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION:0Í1S.P956Comorob, Nro. R.fcO<-004^t7di77í2ÉÍ2i9C>001 C»U65-.0/.

C901950.151

NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDO

NARANJAL

RucI

Cliente:

Dirección:

0flfi1P504ñ1

C<i<«s(ru Uibono

Rl’.dO :

Modulo:

Recaudador: YGRANDA

NOBOA VELEZ LORENZO TERfC'.NOO
NARANJAL

02/01/2025

Cliente

Domicilio

Emisión:

Referencia; 090350001002010034000000000 COMERCIO bid
i*nnofi

F^cha Kago; ●

Referencia; 090350001002010004000000000
Fecha

Concepto;

Sfnislon; 2025 Dirección Precio: COMERCIO 516 ontie CENTRAL A/co loial; 22Ü.00 Aren con conslrciccion:
nn Awniin- 3rQd4.34|

Concepto
15/01/2025 10:18:25

Emisión: 2025 Ülrcwan wuciio: oor/.cRv-iO
516 oniro CENTRAL Area fol.li; 220.00 Ama
con consl/uccíon: 0.0 Avaluó: 2Q34-1.34 |V. Unitario V. Tolal

V. TotalV. Unil25.06 Descrlpcien26.C6 CantImpuaslo Predial Urbar^o1,00

25.062G.063.13 3.13 Impuesto Predial
Urbano

11 rtn o.

41.6941.59Solar No EdilicadoI.OO
3,13 3 ●Bomberos1

55,00A ,1,
:v()C

Solar No Edificado 41 ,oy n i,óy1
Iva 12Vd

5,00Servicios

Auiii.iiisíi

b1
Detxr.uento 10%

0Exoneración
Iva 12%'7 ^ C.OInterese.^/

T K1
uescuemu iwvo

73.27FlNAhKlERO TESORERO RECAUDADOR Valor Total
0Exoneración

0.0OJ> -Jl

Titulo de ^dftóil 336535. Su factura elecUonica sera enviada a su correo
(8n@gmairtoj^ o puede descargarlo en su celular con e! codigolOR adjunto a
partir de 2^30
vmvv.mu^píodcbalao.gob.cc/)..

73.27Valor Tota!

ENTREGUE CONFCRMi: PsECIDI CON'FCRME
■ i I

r *
«*^**v» . >. i

' 13:: I

UTFilIK

¡ce/AU coriTwnuriHrt: cc.!CO^.!DN;c on n: ujoroma MUincinu:
'iL‘cc;<rAmuaAO.

.‘WJU<i«klptodoSjJn./ ceL.ec 19 O O

/

/

/

Se oíoro^níe mí^enfó ds ello ccnfiü.c
esle-„Q^.CJh^í^..t.stjmonio. qur
rubrico, firmej^^b^nj^ Ciudad dt.
Baiao,

íl rdi 5[i:S
Ií\^e-KLÍCA.VTON tAUOfiU'.-Afü.'i fiw
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Dirección Gonoral de Reyisíro Civil,

■nrj'.v..- Iclentificación y Cedulación ’
REPUBLICA DEL ECUADOR

í? V-

Dirección General de Registro Civil, irlenlificación y Ceduinción

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0905661047

Noniúre: CEVALLOS DE LA A MIGUEL EDUARDO

1. Información referencia! de discapácidad:

LA PERSONA Wo.REGISTRA DISCAPACIDAD
■; ^

t >' _

a directa al Ministerio de Salud Públi;

r~J O

:'ni3Ción del carnó de discápaciciad es cpnsu'tatía de man:
acuair a lo fi.onto do Inferir á

f

CON'ADIS en caso de
A
n

C.V

I

5
. a.

rx. ,
●<

'_J o:

£1

cion certificada a la feciur S DE MA'^0 DE 2025

Emlscr^ K.ATHERINE MYL.ADY 30HDRQUEE DELGADO - GUAYAS BALAO-N i' t - GUAYAS - EAlAC

● /|

●W.'

A
, /

-J

, »>

de certificado: 259-140-90309 /

i

B59-1-10-SQ309, ●





REPUBLICA DEL ECUADOR
—í-

Dlrección Gonerjil de Registro Civil,

Identificación y Ceciulnción
Dirección GenornI de Registro Civil. Icinntificación y CociLiinción●a.1.

r

Ü^FORMACfON ADICfOÍSIAL DEL CIUDADANO

NUI: 0701381576

Nombre: LOPEZ RUEDA SONIA EDiTH

1. información referencia! de’*discapabidad;
í*^

Mensaje: LA PERSONA NO REGiSTRADISCAPAClDAD
-<L>

£=

I●o
r-J 6—
oj> je.

^ La iníorniocióM carné de ciscapacidso os consiil’.ecs dfc r.anera directa al M;nisferic do Salud Pútihcn - COMADlS on caso de
consistencias ac’- ;¡r a la fuente de infofinación

I

u~> ee.

ce.

● P-
t:»-

> cJ Sü

G;

i

Información ceitiíir.nda a la ■'echa: 8 D5 .v'AYO D£ 2025

Eniison KATHERINE MYLAOY BOHORQJE2: DELGADO - GtJAY.AS-3ALAO-NT 1 - GUAA’AS - CALAO

● .'f ■
r -

●M'. ■
● ,l ; If. ■i

A ■
‘.ip .

; f\ t
i

' i
1

'i ' .r. I
>

I

I

At

4 \ :

K de certificado; 251-140-98346

(

i

2S1-140 98546



»

.● ííi
I i

V . ■ 'V ■

\

; ●

I

»

i
{

t

C.,
«●^29

«ttr *

●sx:;.-.,. 4

Miwy«r- ●'●

c::/ -.

c... .1

.ivicaBa

. II/--

●cc.: ●=--«Ww
●"

nr*. ●

^kanerii

I* t

l

f

f



REPUBLICA DE ECUADOR
A Dirección Goticral do Registro Civil,

Identificación y Ccduiación ’
L. A

ÍÁ●«

Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cediiiación i¿’<h-.
.V

(

!íMFORIVIAC!Oís| ADICIONAL DEL CIUDADANO

NU!: 0901950493

NOBLECILLA BANCHON MARCIA AURORANombro:

1-rlpÍQrmación referencial de cliscapacidad: ●
a>

en

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

gj PC

j^írtírmadón de! carná de aiscapacidac es csnsuitaca do mano'3 dilecta ai rvlinisierio de Salud Pública - CONADiS en caso de
acudir a lo fuonle de inícrnación

Cr

5

l ●_!

_=a

-:a-; >●-

i-fe'-
f l

Información certificada a la (echa: S DI; MAYÓ DE,202t:

Emisor. KATHSRINE MYLAD'*’ 30HOROUEZ DELGADO,- UAYAS-BALAO-MT 1 ● GUA'-'AS - BALAOo

t

I

f

J

1

\ft

40 * r, ^ > ff ' I
/iI

/

/N’ de certificado: 254-140-98236
' / /

I

J5-í"l‘l0-98236



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPUBLICA DEL ECUADOR
Ji

Dirección Gonoril de Registro Civil, Identificación y Ci-diilación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0905661047

Nombres del ciudadano: CEVALLOS DE LA A MIGUEL EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANOasQsaaicwr

fl c*

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1955

Nacionalidad: ECUATORIANA

*T_>

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

\

i ±J od

Cónyuge: LOPEZ RUEDA SONNIA E
ir-

Fecha de Wlatrimonio: 13 DE ENERO DE 1979

Datos del Padre: CEVALLOS PEDRO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: DE LA A NICOLASA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2021

Condición de donante: SI DONANTE

. . I

Información ceilificada a la fecha; 8 DE ^AYO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQl^EZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 254-140-98302

Ledo, Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Idenlifícación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

-:S4-140-98302

L» m«litiiO'nr< o ¡xtraona anio quion

'^Vigencia dsl documento 3 validaciones o 2 mases desdo ol día de su emistón. En caso de presentar ¡nconvenienlos cervoste documento escriba a enllnoa@regl5troclvil.gob.ee

pr»«atU« aet« ourtiíicAda <iabur« vnlidarlo sn l<ttpe:r/vlrlual. rogÍBtroolvil.goli.ao. cotilornve n la LORIOAC Ai-t. 4. rtuoiaral I y a tu LCE.
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CODIGO 0ACT1L*K

V43MV+M2

pf*0

apellidos Y NOMOnEB DELPAORE
CHVALl-OS PEDRO
AP6LUOOSY'.-

DE U A HICOUASA

__ CSTArCC-YH
S 3 CASADO
— I apellidos Y NOMBRES DEL

“I tOPSZ RUEDA SOKK'.A
s ti lügaayfeciv^deewisiOn

DURAR lO 4UL 2021

i»!?»í»gSiSiSS2LCti£Uio:.¿£.-.;f..i-S CIUDÁílAíJtA
('f.OfiADr; 77— 0+

N0M8RES OE LA MACHEAPELLIDOS

CEVALLOS
DEUAA

riOf.í9ReS

tUCUEL EDUARDO
ÍIACIOI4ALCAO

ECUATORIAIIA
FECHA CEHAC».ltEtlTO
11 ocTiaaa
lugar ce I1AOI«.E«TO
GUAYAS QALAO
BALAO

2 firma DELUTULAR

SI
CÓNYUGE O CONVIVIENTE

^ -Aíreos ^
DIRECTOR OENERAL

56X0

HCM3SE
Mi- UCCUIACriTO

000206172

FECHA CE VENClWEMTO

10 JUL2031
.U009206172?<<<<<0905661047
AUof<ll<UA<A«MIGUEi:<EDUAR

KEC

551

«40004A- .

NU1.0905G61047
r.FV

.*■*1 o
-t;

cu
.— ec;

-O
r-J F-.

c:>
íi>

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
.«TKPPrCSWA-SSCLI'IOAmLTA

CEVÁLLOS DE LA A MiGUeL
EDUARDO

«♦

;viMC!A;.OUAVAS

ClFCONSCHiPC’C'h; 4

C/;.TÓf. BALAD

40 2’
Crtíl''QÍT3

c>'
- P-.

.. 15170677

a^j=«~●.i-J íat

cnelí^

CIi;0A0ANA/O;

Ill-Xi.-i-.

202SC“
f■az ■-●

íj,1

Vj 1

gamap» p.-,:,ROi?’juc:eALAC

tiM3 V ,
0S05661Q47

ggg ^^,^,1●.^^M.^I003 MA8CÚLW0

VJ'Ví
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR f. Oirccclón General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Oíruccíón Qunomt du Rugititio Civil, Idvntificüciün y Otidiilución

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0701381576

Nombres del ciudadano: LOPEZ RUEDA SONIA EDITH

Condición deí ceduiado; CIUDADANO07OI38IS78

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1958

9?
Nacionalidad: ECUATORIANACO -c

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LICENCIADACkr*

co -r'

Estado Civil: CASADOc=» <r

Cónyuge: CEVALLOS MIGUEL EDUARDO

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENÉRO 1979-^
t

Datos del Padre: LOPEZ RUFI/\IO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: RUEDA PAULA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2022

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N" de certificado; 252-140-98341

Ledo, Ottón José Rivadeneira González

Dircclor Gencial del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

JS2-140-98541

l«ttpB://virtual.ragi«trdeivll.gob.co. oonforme e lo LOGIOAC Art numeral 1 y » la LC6

Vigencia Oel documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su uinisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a cnlínca@regisirocivíl.gob,GC

i La inaúUioion o paiuono «nto i)VJ)ort praoonta a«*lw oortiliooclo dobaiá validorlo
\
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Cf«(coON«?tfa»iotiiKsr»ociw.«!mn(*of4<vfa-iAAC>9(v‘

AF*gan?r.s

LC?P£2

RUHDA

'ICMüVfS

SCNIAESTTH

NACt'jtw /jai;

ECUATORIANA

fí.CHt- "í HACIMlEfirC' ■ ■

26 «SAR ".OSS

I.IKÍAR C(?|IAai.9G»irO
ELCR3AREHÍLLA5 '

AREWIX/«3

P¡(».MADCLTm!!.AÍI

/-TGUiDCS Y KSMBKE5 OEL PAOftfc
LOP^ RUFINO

flPQJJOOS Y N3M5HES OS ’MORE
RUEDA PAULA
ESTADO CMU

rwcjaíN ciudadanía C00I30 ÜACnUVA

V44iMV44<4

TIPO SANCKE Nm

= I CACADO
S U Af>eí.UUO8Y^iOMaA£:C0£LCi)NYUCe0CO^VM£^fT6

■- CEVALLOSa«aUEL£DUAnOO

^ LUaAPVrECKAOEEWIStóN
N'JWJJAL 1F ASR 2022

I

DOíiVnE

Nr. (lonantn

MUJER

>h CSrtl«NTO

nr<moí):-i

I ECHA r> vt'irAvif:r<io

lü At'K 2032

■
ŜÍVi®S>

I<ECU024310Ü244<<<<<0701381576
P®222ó2f3204197ECU<NO<DOMANTF7
L0PEZ<RUEDA<<S0NIA<EDITH<<<<<<

ftAECTO» GENERAL

I

● í
/, '-i

052'Mf}'J}.070138157S

r-í O
CIA

■<X>
ea

CERTIFICADO DE VOTACIÓtl
tj E>* Aos;Lra: :s74 .antu.f.54 vce'.-acp7)'●O

e—

LOPEZ RUEDA SCMIA EOITH t:.

CI'#
-t

2<:^n■■ 1S73-;293<■

cj:>

’.r- S'JAYAS

_ . . '»"*●

tr> es
S^ce-:
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil.

Jf' Identificación y Cedulación
■V'

/i
Dirc-cción Gánerni (tu Rctjistio Civil, iduntiticucioii y Cudulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0901950493

Nombres del ciudadano; NOBLECILLA BANCHON MARCiA AURORA

Condición del cedulado: CIUDADANO0101960093

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BAL40

Fecha de nacimiento: 3 DE ABf^iL DE 1943

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: EMPRESARIO

ci=> s:
● o-

Estado Civil: VIUDO

Ll-I ^ Cónyuge: NOBOA VELEZ LORENZO FERNANDO

Datos del Padre: NOBLECILLA RAIMUNDO

Nacionalidad; ECUATORIANA ■ I

Datos de la Madre: BANCHON CLEMENCIA

Nacionalidad: ECUATORIANA ,

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2025

Emisor: IWHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-8ALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ do certificodo: 255-140-98231

Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General de! Registro Civil. Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

2SS-140-98251

I

i La it)a(i(uCH>n o parooiia anta qiiiai

Vigenda del documenlo 3 validaciones o 2 meses desde el día de su omisión caso de presentar inconvenientes con este documento escoba a enHnea@rcgistroclvll.gob.DC

pre**nt« eat» c«rti(icado debará validarlo vo Jit(pa;//virluai.reg!etraeivil.gob.eO. ootiforme 0 In LOGIOAC Af1. ●>. numarol 1 y a le LCt



»

REPl'JRüCA DEL ECUADOR
OtRECaÓH CENS»-’*-. ri rerístro civil,

iL'Ci.TiFirAC»: Y c«:L,v.ccf:

DÜNAMTt

NO DONAr/re

TlPOOcMClOKC N/R
AmuoOSYHÜHESESnEl KADRH

NOaLECILU RAIMUNDO
APELUbúS i RUMORES 1>E lA MADRE
banchon clemencia
LUGAR T FECHA DE EXPEDICIÓN

GU.W.QUIL :0240C-0^
FECHA DEEXPIAACIÓN

2034-06-0'}

CORP RFR .rlVll OFfiHAYinvii,

vw3v<m4

fcjiait Iu
4

CÉDULA Oi- CÍUDADANÍAi f.ii: 090195049-3

W-FLUOOli ●. IXn !3,1£3

r^OSLEOLLA BANCHON

HARCIA AURORA
UK^AR pF.HACI'H'íNIU

GUAYAS

BALAO

BAIAO
FED lA De KACIMIEri 10 1^3-0-H)3

"ACiWMJDAD ecuatoriana

SEXO MUJER

ESTADO CAÍL VIUDO

rTf*u«

nRKA DcLGúíitMNO
SECCIONALGENERAL

/

Tr)prunonincr>/n^‘?r>v

4304038<3406049ECU<<<<<<<<<<<4
NOBLFCTlL A <B,‘\r!CHD N<<MARCIA<AUR

«

PIRMA oa CEDUl/yO , , ●

■‘i
t

<L>
— 03

-O
-.1 .

cx> ^
03

ñ cf
ci:-

ex;
- C3- CERTIFICADO DE VOTACIÓN

inDSAORILPb S)ÜS-KqCíU'(PAVUfUTA

● ●_! «í
. -<

NOBLECIUA BANCHON MARCIA
AUF^ORA

cnnjv 2025R...14IJÍ
:rC ■! 71S2eC23

ailDADANAíO:
''●ToVmclAr GUAYAS

íoüÉ"o&Téa«#j
tECGlONBCaBNe

1

;UFfsctt;r ■M. i
vA*. -

BAUO

pwtm '●'UOP'M. CALAO

i* ’f

.rt;4fA;i,vooi} FEMENINO 'S 0901050493
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1
I .

. i-.

tengo que declarar en honor a la verdad. Con Ib'que temiina la presente

diligencia, y para lo cual ñrmo en unidad de acto, con la susaita Notaría

que da Fe.-

//

¡

iiL

'i;vv
j

SONIA EDITH LOPEZ RUEDA
o>

".3 ●cz

— ca I

C.C. 0701381576
t

1

1
co

Or-^

C.V. 19784293c*:

CL.

! ^«J

=C >=

'i
# rtMT ni VI. .(■|0 I

[ : i nL
■t. ^

- :

ABOGADA DALYS JESSIGA GONZALEZ JIMENEZ

J

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO

/'

% /



En lc\ Ciudad dé Balao, Cantón dc-l mismo nombre. Pi'{5\nncia del Gua^'t.is,

Repúldica del I:tóuadür, ei día de ho}' OCHO de Mayo dei año dos rnÜ
(

\’einticinco, ante la susciita, ABOGADA DALYS JESSICA GONZALEZ

JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAQ. de conformidad

con lo preserrito en el cuiiculo dieciocho, numeral quince, de la Ley Notarial

vigente, comparece la señora; SONIA EDITH LOPEZ RUEDA, con cédula

de cii-idadanía niimcu'o: cera siete cero uno tres c>cho uncj cinco siete scif^r

mayor de edad, de nádonalicdád ecuatoriana, de Estado Civil; casíido, de

Profesión/Ocu pación;' Licenciada, domiciliada, en el Cant ón Baltio,

Provincia del Gua\ns, por sus pro’pios derech.crs, 3' con el objeto de

responder al pliego de preguntas que hacen la señora MARCIA AURORA

NQBLECILIA BANCHON, \' i ina vez que lo í ue ad\'erí ida en legal 3’ debida

íbnna al testigo, y de la obligíición qiae tiene de decir la \'erdad, de todo

cuanto fuere pregurttado dijo lo .siguiente; A LA PRIMERA: Que es de

nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil viuda y de Ocupación

cjuehacéres d(jmcslicos; A LA SEGUNDA: Que si la conozco, desde hace
.♦ V

cueu'enta ihtioa;, irar seri amigos y vecinos; A LA TERCERA: Que se

encuentran en posc.'sión del SOLAR urbano identilicado con el Código

Catastral número; CERO NUEVE CERO TRES CINCO CERO CERO

$
ciz ^

●<L>
CC

03

t « « os

CT>

● ● n

u

CERO UNO CERO CERO FEOS CERO UNO CERIO CERl CEfd

CUAfRO CERO CERO CER(.) CEÍ^O CERO CERO CERO CERO CERO.

Libicado en las Ccilles Comercio y seis de mcU*zo dei Cantón Balao,

provincia del Guayas, desde hace cuarenta años aproximadamente;

LA CUARTA: Que el Solar se encuentra víricío: A LA QUINTA: Que todo

lo declarado le.constriij, lunio por \i\ir c;n el Cantón Balao, Provincia del

Guayas, así como también ]Dor conocer ¡Dcrsonalnicnte o] preguntante,

señora NIARCIA AURORA NQBLECILLA BANCHON. Es todo cuanto
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tengo c[Lie declarar en honor a la verdad. Con lo qae temiina la presente

diligencia, y para, lo cual finno en rniidad de acto, con la suscrita Notaiia

que da Fe.- I
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MIGUEL EDUARDO CEVALLOS DE LAíA
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ABOGADA DALYS .^^fqA (^NZÁLEZ JIMÉNEZ

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO
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